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BSF entrevistó a Vicente Marí, Presidente del Consell Insular de Ibiza
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“Hemos dejado de ser
la Isla olvidada”

En sus respuestas a las preguntas que le formulamos, evidencia claramente que la situación en las Pitiusas 
ha cambiado favorablemente por el nuevo Govern, especialmente en materia de sanidad y educación. Sin 
embargo demanda al Gobierno Central más recursos para atender la masiva llegada de pateras 
que llegan continuamente a la Isla.

Margarita Palos, abogada experta en extranjería

Denegaciones 
masivas de visados 
en los consulados 
a progenitores de 
españoles o a quienes 
hayan adquirido 
la nacionalidad 
española.

C/ San Miguel, 30
4º A - Palma
Solicita CITA PREVIA
PCB PENSIONES: 
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¿Resides en España pero también
has cotizado en tu país de origen?
¡Entonces suma y aprovecha tus 2 vidas laborales!
En PCB te tramitamos tu Pensión por Convenio Bilateral,

además de otras gestiones legales y valiosas para ti.
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Edgar y Araceli: salud y negocio
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En el Casal de S' Excorxador, Palma  

Los ecuatorianos inscritos en el padrón 
electoral podrán votar en la Consulta 

Popular-Referéndum 2024,
el 21 de abril

Un colombiano y una mexicana 
posicionan a Immunotec por todo lo 
alto, un producto natural que recoge 

testimonios de vida

Bayro Fuentes, 
empresario ecuato-
riano, nuevo delegado 
para Latinoamérica de 
la Confederación de 
Asociaciones Empre-
sariales de Baleares 
(CAEB), hostelería
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Más de dos décadas en las Islas
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Durante estos 20 años de vida de Baleares Sin Fronteras, en este mismo espacio 
hemos lanzado diversas opiniones sobre la repercusión que tienen las políticas 
sociales de inmigración en esta comunidad autónoma de acuerdo a la coyuntura que 

se vive. Y es que cuando en un medio se trata de mantener la objetividad e imparcialidad 
sobre una realidad que es latente no se debe mirar el color político. En el caso personal - lo 
he dicho, incluso, fuera del contexto periodístico - me interesa hacer un seguimiento sobre la 
capacidad de gestión y la cualificación de cada cargo para poner en marcha iniciativas que 
fomenten la buena convivencia y una acertada integración desde la perspectiva de la diver-
sidad e igualdad de oportunidades, especialmente en las Islas, donde el 25% del total de la 
población es de origen extranjero. 
Siempre he expuesto que no se trata de favorecer a los inmigrantes con discursos paterna-
listas, ni tampoco de condenar a los llegados de afuera con mensajes excluyentes que en 
nada favorecen en salvaguardar la armonía del día a día en este escenario del Mediterráneo 
en el que confluyen más de 150 nacionalidades con diferentes características culturales. 
Uno de los mayores retos que tienen los políticos que ostentan cargos en las áreas de ser-
vicios sociales e integración, que desde luego, abarca el tema de la inmigración apunta al 
arraigo a la cultura de acogida. 
La explicación es sencilla: Si no existe arraigo no hay absolutamente nada, y los discursos 
quedarán en el aire, o mejor, los mensajes demagógicos de algunos políticos que han 
pasado sin pena ni gloria por estos cargos quedarán archivados el baúl del olvido. 
En estas dos décadas, he tenido la oportunidad de estar en cinco legislaturas autonó-
micas y municipales, vamos encaminados a la sexta, cada una de cuatro años. Y como 
todo en la viña del señor, no han faltado - reitero - los que en materia de inmigración 
se han conformado con muy poco y el esfuerzo ha sido mínimo cuando de trabajar en 
políticas de integración se trata. 
Pero, también he de reconocer el empeño de otros en dar la trascendencia de la inmigración 
a la hora de trabajar en pro de un estado de bienestar para todos. El estado de bienestar 
no tiene solo que señalar a lo se hace desde Madrid, concretamente desde el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, o también, lo que se haga en las oficinas de 
extranjería para ofrecer un mejor servicio – celeridad en trámites – a quienes estén haciendo 
sus trámites de regularización. 
En el estado de bienestar se deben involucrar los políticos locales de cada autonomía, 
parece una obviedad esta afirmación, pero debo confesar que en algunas convocatorias de 
prensa o entrevistas que he realizado, algunas de las respuestas han apuntado a las compe-
tencias del gobierno central de turno, algo que me parece desatinado. 
Y es por eso, que debo decir que en estos primeros diez meses de legislatura, por citar al 
Govern balear, me ha causado buenas sensaciones la creación de la necesaria Dirección 
General de Cooperación e Inmigración, cuya directora es Catalina Albertí. 
Igualmente, en el Ayuntamiento de Palma, llama poderosamente la atención el interés que 
se está poniendo en el tejido asociativo y entidades sociales por parte de la regiduría de 
personas mayores, interculturalidad e igualdad de oportunidades en cabeza de la concejala, 
María Luisa Marqués y su equipo de trabajo, que últimamente – nos consta – ha estado con-
vocando reuniones con representantes del sector de la inmigración, además de la propuesta 
de un plan de actividades que se tienen sobre la mesa para estos cuatro años. 
También hay que reconocer el trabajo de Francisca Sampol, directora de esta área del con-
sistorio, no solo en este tiempo, sino a través de los años en el ámbito migratorio de la ciudad 
con proyectos en aras de una eficiente integración. 
Y para no ir muy lejos, basta con echar un vistazo a las redes sociales del alcalde, Jaime 
Martínez con su activa presencia y participación en los actos organizados por los diferentes 
colectivos de inmigrantes. Esperemos que este denodado interés por la importancia de la 
interculturalidad persista en el tiempo de estos tres cuartos de legislatura que quedan por 
delante. ¡Hay mucho por hacer en avances de políticas sociales enfocadas a lograr un buen 
arraigo en la sociedad de acogida!.

Durant aquests 20 anys de vida de Balears Sense Fronteres, en aquest mateix 
espai hem llançat diverses opinions sobre la repercussió que tenen les polí-
tiques socials d’immigració en aquesta comunitat autònoma d’acord amb la 

conjuntura que es viu. I és que quan en un mitjà es tracta de mantenir l’objectivitat 
i imparcialitat sobre una realitat que és latent no s’ha de mirar el color polític. En el 
cas personal - ho he dit, fins i tot, fora del context periodístic - m’interessa fer un 
seguiment sobre la capacitat de gestió i la qualificació de cada càrrec per a posar en 
marxa iniciatives que fomentin la bona convivència i una encertada integració des de 
la perspectiva de la diversitat i igualtat d’oportunitats, especialment a les Illes, on el 
25% del total de la població és d’origen estranger.
Sempre he exposat que no es tracta d’afavorir als immigrants amb discursos paterna-
listes, ni tampoc de condemnar als arribats de fora amb missatges excloents que en 
res afavoreixen a salvaguardar l’harmonia del dia a dia en aquest escenari del Medi-
terrani en el qual conflueixen més de 150 nacionalitats amb diferents característiques 
culturals.
Un dels majors reptes que tenen els polítics que ostenten càrrecs en les àrees de 
serveis socials i integració, que per descomptat, abasta el tema de la immigració 
apunta a l’arrelament a la cultura d’acolliment.
L’explicació és senzilla: Si no existeix arrelament no hi ha absolutament res, i els 
discursos quedaran en l’aire, o millor, els missatges demagògics d’alguns polítics que 
han passat sense pena ni glòria per aquests càrrecs quedaran arxivats el bagul de 
l’oblit.
En aquestes dues dècades, he tingut l’oportunitat d’estar en cinc legislatures autonò-
miques i municipals, anem encaminats a la sisena, cadascuna de quatre anys. I com 
tot en la vinya del senyor, no han faltat - reitero - els que en matèria d’immigració 
s’han conformat amb molt poc i l’esforç ha estat mínim quan de treballar en polítiques 
d’integració es tracta.
Però, també haig de reconèixer l’obstinació d’uns altres a reconèixer la transcen-
dència de la immigració a l’hora de treballar en pro d’un estat de benestar per a tots. 
L’estat de benestar no ha només d’assenyalar a l’es fa des de Madrid, concretament 
des del Ministeri d’Inclusió, Seguretat Social i Migracions, o també, el que faci en les 
oficines d’estrangeria per a oferir un millor servei – celeritat en tràmits - als qui esti-
guin fent els seus tràmits de regularització.
En l’estat de benestar s’han d’involucrar els polítics locals de cada autonomia, sembla 
una obvietat aquesta afirmació, però haig de confessar que en algunes convocatòries 
de premsa o entrevistes que he realitzat, algunes de les respostes han apuntat a les 
competències del govern central de torn, alguna cosa que em sembla destarotat.
I és per això, que haig de dir que en aquests primers deu mesos de legislatura, per citar 
al Govern balear, m’ha causat bones sensacions la creació de la necessària Direcció 
General de Cooperació i Immigració, la directora de la qual és Catalina Albertí.
Igualment, a l’Ajuntament de Palma, flama poderosament l’atenció l’interès que s’està 
posant en el teixit associatiu i entitats socials per part de la regiduría de persones 
majors, interculturalitat i igualtat d’oportunitats al capdavant de la regidora, María 
Luisa Marqués i el seu equip de treball, que últimament - ens consta – ha estat con-
vocant reunions amb representants del sector de la immigració, a més de la proposta 
d’un pla d’activitats que es tenen sobre la taula per a aquests quatre anys.
També cal reconèixer el treball de Francisca Sampol, directora d’aquesta àrea del 
consistori, no sols en aquest temps, sinó a través dels anys en l’àmbit migratori de la 
ciutat amb projectes en nom d’una eficient integració.
I per a no anar molt lluny, n’hi ha prou amb donar un cop d’ull a les xarxes socials 
de l’alcalde, Jaime Martínez amb la seva activa presència i participació en els actes 
organitzats pels diferents col·lectius d’immigrants. Esperem que aquest agosarat 
interès per la importància de la interculturalitat persisteixi en el temps d’aquests tres 
quarts de legislatura que queden per davant. Hi ha molt per fer en avanços de políti-
ques socials enfocades a aconseguir un bon arrelament en la societat d’acolliment!.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            
director@baleares-sinfronteras.com

Si no hay arraigo no existe nada… Si no hi ha arrelament no existeix res…
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de educación que prácticamente  
todas las semanas está en Ibiza 
visitando los centros educativos 
para conocer las necesidades de 
primera mano. Hemos cerrado dos 
centros por dejadez y desde luego 
debemos planificar una inversión 
para su rehabilitación.     
BSF: En conclusión con lo que usted 
resume las cosas han cambiado para 
bien, ¿tan mal estaba antes analizando 
cada una de sus mensajes?
V.M: Ibiza era la Isla olvidada del 
Govern balear desde hace dos 
legislaturas, hemos sido castigadas, 
y afortunadamente estamos recu-
perando el tiempo perdido y eso 
requiere bastante planificación, para 
eso hace falta voluntad política. 
 Por ejemplo, en materia 
de formación vamos ampliar la 
oferta formativa con la puesta en 
marcha de la Escuela de Hos-
telería, que es una realidad que 
dará mayores oportunidades para 
aquellos se quieran formar en este 
sector que demanda muchos pro-
fesionales, y porque no, abrirle las 
puertas a gente cualificada que 
venga de afuera a formarse, aprove-
chando que somos una potencia en 
el sector turístico a nivel mundial. 
BSF: Finalmente no podemos dejar 
de tocar el tema migratorio: ¿cómo 
se afronta la coyuntura actual sobre 
la gran cantidad de pateras que 
llegan a la Isla?
V.M: Es verdad que cada año asis-
timos a un mayor número de llegada 
de pateras que vienen del norte de 
África. Usted lo ha dicho, las com-
petencias son estatales, pero influye 
en los medios que tenemos aquí, 
incluso cuando llegan menores 
somos nosotros desde el consell 
los que nos hacemos cargo de 
ellos para darles la atención que se 
merecen, sin embargo para ofrecer 
garantías debemos tener recursos, 
que dicho sea, es lo que siempre 
le reclamamos al Gobierno Central 
para que nos den las herramientas 
necesarias en estos casos. 
 Es importante que el 
Gobierno Central mire con cariño 
a nuestra isla reforzando los servi-
cios que presta la Administraciones 
del Estado como son la Policía 
Nacional, Guardia Civil y los juz-
gados, que son competencia de 
Madrid. Les pedimos que cuiden 
al  personal que está bajo su 
responsabilidad, especialmente 
aplicando justamente el plus de 
insularidad a los funcionarios que 
dependen de allí.

Por Juan Pablo Blanco Abadía

Baleares Sin Fronteras: ¿Qué 
proyectos que se avizoran en 
esta legislatura, hay uno en 

especial que quiera destacar?
Vicente Marí: Hemos iniciado la legis-
latura hace unos meses y se trata 
de cumplir los compromisos adqui-
ridos con nuestro programa elec-
toral. Estas propuestas obtuvieron 
un amplio apoyo por la mayoría de 
la ciudadanía y las debemos cumplir 
que van desde cuestiones sociales 
e infraestructuras apuntando a la 
inversión en nuestra red de carre-
teras insulares para dar mayor 
seguridad y tratando de eliminar los 
puntos negros.  En ese sentido, nos 
hace falta finiquitar el convenio que 
el gobierno central debe firmar con 
los consells insulars y ahora está en 
punto muerto. 
BSF: El talón de Aquiles ha sido el 
transporte público: ¿Qué se propone 
para los próximos tres años?
V.M: En materia de movil idad 
tenemos la nueva concesión de 
transporte público insular, que es 
vital para nosotros. Somos cons-
cientes que tenemos que mejorar 
rutas y frecuencias y la flota de 
autobuses que será posible con 
esta nueva concesión de trans-
portes. Cabe decir que ya ha salido 
a licitación, pero tenemos que hacer 
algunas rectificaciones debido a que 
se interpusieron recursos por parte 
de una empresa. Lo importante es 
que este proceso es imparable y 
continuará para adelante y espero 
que a final de año tengamos la adju-
dicación de la nueva contrata para 
iniciar la nueva etapa de un servicio 
de transporte público moderno  y 
a la altura que necesita Ibiza para 
residentes y turistas. 
BSF: En materia de gestión de agua y 
residuos qué se plantea…
V.M: Otro de los retos que tenemos 
es la gestión del agua y la de resi-
duos. Al ser una Isla es innegable la 
sequía que sufrimos, y en ese orden 
de ideas, es necesario invertir en 
mejoras de infraestructuras como 
redes para evitar fugas y ampliar 
la desaladora de Santa Eulalia, e 
ir pensando en una cuarta desala-
dora para garantizar el suministro. 
Debemos preservar los acuíferos y 
esto significa la reducción de extrac-
ción de agua subterránea. Otra de 
las cuestiones que nos preocupa es 
la reutilización del agua depurada.  

En el tema de residuos debemos 
definir cuál será la solución del des-
tino de los residuos en la Isla de 
Ibiza, tenemos un estudio de alter-
nativas y ahora se trata de elegir la 
mejor solución desde el punto de 
vista medioambiental. 
BSF: En campaña se propuso la 
mejora las instalaciones deportivas. 
¿Cuáles son las prioridades?
V.M: Estamos trabajando en mejoras 
de las instalaciones deportivas, 
específicamente en la construcción 
de un polideportivo en Es Raspallar- 
Blanca Dona. Es un proyecto de 
diez millones de euros, cabe anotar 
que contamos con un compromiso 
del Govern balear que apoyará 
este proyecto, que a la vez será 
un centro de tecnificación de bád-
minton. 
 De  l a  m isma  fo rma 
debemos apoyar a los ayunta-
mientos en las mejoras de las ins-
talaciones deportivas dotándolas de 
mayor seguridad, y  poniendo en 
marcha la construcción de una pis-
cina olímpica de 50 metros, que es 
una gran reivindicación que tienen 
los nadadores ibicencos y también 
avanzar en la construcción del cir-
cuito del motocross. Para nosotros 
es importante apoyar todo lo que 
sea el deporte ya que se ha con-
vertido en nuestra bandera turística. 
Hemos declarado nueve pruebas de 
interés turístico y, en este sentido, el 
deporte se ha convertido en uno de 
los principales polos de captación 
de turistas-deportistas que vienen 
a participar en estas pruebas para 
luego retornar. Estamos trabajando 
arduamente para promocionar estas 
competiciones en el ámbito nacional 

e internacional. 
BSF: En la última entrevista que le 
hice lo notaba muy preocupado por 
la falta de especialistas sanitarios con 
todo lo que esto conlleva. Ahora que 
en el Govern está el mismo color polí-
tico qué puede decir. ¿Hay avances o 
la situación sigue igual? 
V.M: Destacaría la voluntad de la 
Presidenta Marga Prohens en 
atender los problemas que tiene la 
Isla. Comenzando por la sanidad 
que en la pasada legislatura estaba 
en la UCI, especialmente en la 
especialidad de oncología. Afortu-
nadamente en seis meses se le ha 
dado la vuelta, hemos pasado de 
un solo un oncólogo a tener cuatro 
y queremos ir a más. Recuerdo 
que la sanidad ibicenca fue la gran 
olvidada de las anteriores legisla-
turas. Sentimos que hay una gran 
voluntad de la presidenta y la con-
sellera por revertir la situación que 
teníamos en la sanidad pública en 
Ibiza. 
BSF: En la legislatura anterior se decía 
que usted exageraba sobre este tema, 

incluso cuando leían unas declara-
ciones que usted nos entregaba a 
mediados del año pasado…
V.M: No era un clamor político, 
recuerde usted que había manifes-
taciones en la calle de pacientes 
delante de Can Misses. Los mismos 
que decían que yo exageraba afir-
maban que Ibiza era un destino 
maravilloso para los profesionales 
sanitarios. Recordemos que estos 
profesionales huían, y ahora esta 
situación se ha revertido con la con-
tratación de más de treinta médicos. 
Esto demuestra claramente que 
Ibiza estaba abandonada por parte 
del Govern balear en materia sani-
taria, además de las trabas que 
existían por el catalán, sin embargo, 
en menos de seis meses el asunto 
se fue solucionando, es evidente 
que faltaba voluntad política. 
BSF: Usted ambién se quejaba de la 
falta de atención a las infraestructuras 
en los centros educativos…
V.M: Las infraestructuras educativas 
estaban completamente abando-
nadas, ahora tenemos un  conselller 

Vicente Marí:
“En menos de seis meses hemos dejado de ser la Isla olvidada”

Entrevista

Madre de familia de tres hijos, llegó en el 2003 cuando tenía 10 años.
Se define como una mujer echada para adelante.

Baleares Sin Fronteras estuvo recientemente en el despacho del presidente del Consell Insular 
de Ibiza abordando temas sociales de interés mediático para la ciudadanía. 

Vicente Marí, presidente del Consell Insular de Ibiza, concedió una nueva entrevista exclusiva en su despacho a Juan 
Pablo Blanco, director de Baleares Sin Fronteras.
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en la administración publica en 
ellas es un ataque a la lengua y 
cultura catalana es un absurdo. 
¿Desde cuándo la libertad supone 
una amenaza? ¿Quién puede 
estar interesado en que eso sea 
así?».
  «Y  no me extenderé 
más, pues en una cuestión tan 
elemental se deben dar expli-
caciones, jamás excusas. Las 
explicaciones ya las tienen. Las 
excusas, ni una», ha concluido.

BSF

E l Pleno del Ayuntamiento 
de Calvià ha aprobado defi-
nitivamente el Reglamento 

Municipal para el uso de las len-
guas oficiales. La aprobación de 
este viernes  ha salido adelante 
con los votos de los miembros 
del equipo de Gobierno com-
puesto por PP y Vox y el voto en 
contra del grupo municipal del 
PSIB-PSOE. La tramitación del 

Reglamento comenzó en el Pleno 
ordinario del pasado mes de sep-
tiembre. Ahora, tras superar la 
pertinente fase de exposición 
pública y presentación de alega-
ciones, el Reglamento garanti-
zará la  equiparación del español 
y el catalán en la administración 
municipal, el derecho de los 
ciudadanos a ser atendidos en 
cualquiera de las dos lenguas así 
como la redacción de los docu-
mentos administrativos en los 

dos idiomas.  
  «Como alcalde res-
ponsable de este equipo de 
Gobierno he impulsado la puesta 
en marcha del Reglamento que 
hoy se aprueba. Y no lo hago en 
busca de la confrontación, ni para 
marginar la lengua catalana, ni 
para provocar… Seamos res-
ponsables: con la aprobación de 
este Reglamento sólo se busca la 
moralidad, el uso libre y corriente 
de cualquiera de las lenguas ofi-

ciales. No es ni más ni menos que 
lo que siempre han sentido la 
mayoría de los ciudadanos hasta 
que algunos se empeñaron en 
generar un problema dónde no lo 
había», ha expuesto en el Pleno el 
primer edil, Juan Antonio Amen-
gual.
     A la oposición del PSOE 
ha contestado que «decir que un 
ciudadano es libre para hablar 
cualquiera de los dos idiomas 
cooficiales, o que será atendido 

Calviá aprueba definitivamente el Reglamento Municipal 
que equipara el uso de español y catalán 

en la administración municipal

Calvià

Ha sido aprobado con el voto favorable de PP y Vox y el voto en contra del PSIB-PSOE

Juan Antonio Amengual, 
sobre el ciberataque al 
Ayuntamiento de Calvià:
 
«hemos multiplicado por 
cuatro el gasto en seguridad.  
Jamás se nos pasó por 
la cabeza  pagar el chantaje 
de 10 millones de dólares»
Lleno en las jornadas de 
Ciberseguridad organizadas 
por el Ayuntamiento de Calvià

Más  de  300 funcionarios ,  personal 
laboral de las empresas públicas y 
agentes de la Policía Local han asis-

tido este martes por la mañana a la jornada 
de ciberseguridad organizada por el Ayunta-
miento de Calvià en la Sala Palmanova. Por 
la tarde se ha llevado a cabo un encuentro 
abierto a la ciudadanía y este miércoles se 
repetirá la jornada en dos pases para que 
puedan asistir el resto de empleados munici-
pales.
  La apertura del acto abierto al público 
ha corrido a cargo del alcalde del municipio, 
Juan Antonio Amengual. Posteriormente han 
intervenido Miguel Ángel Lubián, socio fun-
dador de CIES (Grupo Seresco), y Xisco Mir, 
jefe del Servicio de Informática y Nuevas Tec-
nologías del Ayuntamiento de Calvià. Se ha 
expuesto la reacción ante el ciberataque del 13 
de enero y las medidas adoptadas al respecto, 
así como los cambios y refuerzos aplicados en 
seguridad informática.

  Tras la exposición de los expertos se ha 
dado paso a una mesa redonda —compuesta 
por Lubián; Jorge Lazcano, director de Ciber-
seguridad de CIES (Grupo Seresco); Carmen 
Oliver Payarols, directora general de Servicios 
Generales del Ayuntamiento de Calvià; y Juan 
Castañer Alemany, secretario accidental del 
Ayuntamiento de Calvià—  y a un turno de pre-
guntas.
  Amengual ha asegurado que tras el cibera-
taque sufrido por el Ayuntamiento se actuó 
en tres líneas: «desde el primer momento no 
aceptamos el chantaje, no íbamos a pagar de 
ninguna manera los 10 millones de dólares 
que nos pedían, eso es una locura; ofrecimos 
transparencia absoluta desde el minuto uno; 
y trabajar para reestablecer la situación. Aún 
no hemos recuperado la normalidad al 100 
%, estamos en ello y es gracias a todas las 
personas que han trabajado muy duro en ello. 
Hemos multiplicado por cuatro el gasto en 
seguridad».
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nomos.
Regímenes y sectores
 En conjunto, un 83,5% de 
los afiliados extranjeros se encua-
draron en el Régimen General, con 
2.231.303 trabajadores, que se incre-
menta un 1,6% respecto a enero de 
2024. 
 En los últimos 12 meses, 
diez sectores de actividad han cre-
cido a un ritmo superior al 10%. 
Hostelería es la actividad que más 
ha sumado (un 13,9%), seguido 
por Actividades Sanitarias (11,3%), 
Construcción (11,2%), Actividades 
Financieras (10,6%), Comercio 
(10,3%) e Información y Comunica-
ciones (10%). Actividades Científicas 
y Técnicas crece un 8,45%. 
 Por actividades, los traba-
jadores nacionales de otros países 
suponen más del 20% del total de 
los afiliados en Hostelería (26,5%), 
Agricultura, Ganadería, Silvicultura 
y Pesca (24,7%), y Construcción 
(20,5%). En el Sistema Especial del 
Hogar, el 45,5% son trabajadores 
extranjeros, y en el Sistema Especial 
Agrario, el 34,6%.
 Por su parte, el Régimen 
de Autónomos contabilizó 435.797 
afiliados extranjeros, es decir, el 13% 
del total de emprendedores. En el 
último año, los afiliados extranjeros 
en este régimen han aumentado un 
6,9%.

Redacción BSF

La Seguridad Social registró 
2.762.085 afiliados extranjeros 
en febrero, una vez descontada 

la estacionalidad y el efecto calen-
dario. Se trata del mayor nivel de 
cotizantes de origen foráneo, tras 
sumar 25.916 afiliados en el último 
mes. Desde febrero de 2020, antes 
del impacto de la pandemia, el sis-
tema ha contabilizado un aumento 
de 599.686 trabajadores proce-
dentes de otros países.
 Esta cifra representó en 
febrero el 13,2% del total de afiliados 

a la Seguridad Social en términos 
desestacionalizados. 
Afiliación media
 En términos medios y 
sin desestacionalizar, es decir, en 
la serie original, la Seguridad Social 
registró 2.671.546 afiliados extran-
jeros, tras sumar 39.953 ocupados 
en febrero (1,5%) y 205.303 en los 
últimos doce meses (8,3%). Es tam-
bién el mes con más afiliados extran-
jeros en términos medios.
 El porcentaje de trabaja-
dores extranjeros sobre el total de 
personas afiliadas a la Seguridad 
Social se sitúa en la serie original en 
el 12,9%. 

 Del total, el 32,4% son tra-
bajadores proceden de países de la 
Unión Europea. Las nacionalidades 
más numerosas son de Rumanía, 
Marruecos, Colombia, Italia y Vene-
zuela. 
 Del conjunto, son hombres 
cerca de 1,5 millones y el número de 
mujeres se acerca a los 1,2 millones. 
Cabe destacar que el número de afi-
liadas extranjeras mujeres ha crecido 
un 26,7% desde antes de la pan-
demia, 1,8 puntos más que los hom-

bres.
66.510 afiliados ucranianos
 Entre otras nacionalidades, 
hay 66.510 afiliados procedentes de 
Ucrania. Se trata de 19.251 más que 
en enero de 2022, cuando aún no 
había empezado la guerra, lo que 
representa un crecimiento 40,7%.
 La mayoría de los trabaja-
dores procedentes de Ucrania, cerca 
del 85,3%, están en el Régimen 
General (son asalariados) y el 14,7% 
constan como trabajadores autó-

La afiliación de extranjeros sube en 26.000 ocupados 
en febrero hasta los 2.762.000

El número más alto de trabajadores extranjeros

Suponen el 13,2% de los cotizantes a la Segur-
idad Social. El número de afiliadas extranjeras 

mujeres ha crecido un 26,7% desde antes de la 
pandemia, 1.8 puntos más que los hombres.
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ñoles pudieran solicitar la 
nacionalidad española.
 Una vez que se publicó 
la mencionada ley en el BOE se 
publicó también una Ins-
trucción a través de la cual se 
ampliaba los supuestos a través 
de los cuales se podría acceder 
a la nacionalidad española de 
origen. En aquel momento, 
nosotros hablamos de esto, no 
sin problemas, donde abordá-
bamos que la Instrucción iba 
más allá de lo regulado en la 
ley. 
 No porque estuvié-
semos en contra de que los 
descendientes de españoles 
obtuvieran la nacionalidad sino 
la forma o en como se había 
hecho jurídicamente hablando.
 Igualmente se emi-
tieron una serie de circulares a 
los Consulados de España en el 
exterior con el fin de detallar el 
procedimiento para la gestión 
de todas estas solicitudes de 
nacionalidad española de des-
cendientes de españoles.
 La mencionada Ins-
trucción se publicó a finales de 
octubre de 2022 pero las cir-
culares que se emitieron a los 
consulados nunca han visto la 
luz.
 Desde determinados 
colectivos, se ha puesto en duda 
el fin de la publicación de la 
mencionada instrucción y cir-
culares. Finalmente un compa-
ñero, Guillermo Rocafort soli-
citó el acceso a estas circulares, 
acceso el cual ha sido dene-
gado, alegando que las mismas 
contenían información auxiliar 
y confidencial. Debido a esta 
negativa, el Sr. Rocafort recu-
rrió ante el Consejo de Trans-
parencia y Buen Gobierno, el 
cual ahora le da la razón.
 Desde el Portal de 
Transparencia y a través de 
una resolución firmada por su 
presidente, José Luis Rodrí-
guez Alvarez, se exige a hacer 
públicos estos documentos 
antes de la celebración de las 
elecciones del próximo 23 de 
julio.

Fuente parainmigrantes.info

C omo ya han hecho otras 
oficinas como puede ser 
la de Madrid o Valencia, 

también las Oficinas de Extran-
jería de Ibiza, Formentera, 
Mallorca y Menorca han publi-
cado las fechas aproximadas 
de tramitación y resolución de 
sus expedientes de extranjería.
 Concretamente han 
publicado un listado actua-
lizado con todas las fechas de 
grabación y revisión/resolución 
orientativas de sus expedientes 
de extranjería a fecha 3 de Julio 
de 2023. ¡Sigue leyendo! En la 
siguiente tabla podrás consul-
tarlas:
 Desde la Delegación de 
Gobierno de Islas Baleares 
indican que dicha tabla e infor-
mación se actualizará cada mes.
 Igualmente indican 
que el proceso de grabación 
como el posterior de revisión/

resolución se realiza respetando 
el orden de entrada de las soli-
citudes correspondientes a un 
permiso determinado, con-
forme al artículo 71.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones 
Públicas.

Respecto a la grabación: 
 Las solicitudes pre-
sentadas a través de la Plata-
forma Mercurio u otros medios 
requieren de un proceso de gra-
bación por parte de las Oficinas 
de Extranjería, que no siempre 
puede coincidir con la fecha de 
presentación y que puede tener 
retrasos.

Respecto a la revisión
y resolución: 
 Si la solicitud está 
completa, una vez revisada, se 
procederá a su resolución. Si 
falta algún elemento preceptivo 
o tiene algún informe desfavo-
rable, se le enviará un requeri-
miento o trámite de audiencia, 

según el caso.
 Si la solicitud se ha 
presentado en una fecha ante-
rior cercana, tiene que entender 
que su solicitud está revisán-
dose. ¡No hay que alarmarse! 
Puede comprobar el estado 
de tramitación a través de 
https://sede.administra-
cionespublicas.gob.es/
pagina/index/directorio/
infoext2
Si comprueba que la solicitud 
se ha presentado en una fecha 
suficientemente anterior 
(más de 15 días) y consulta su 
estado en https://sede.admi-
nistracionespublicas.gob.
es/pagina/index/directorio/
infoext2 habría de figurar 
como requerido/resuelto. 
En caso de que figure en trá-
mite, puede contactar a través 
del buzón de consultas 
(https://ssweb.seap.minhap.
es/ayuda/consulta/Extranje-
riaCG) adjuntando el resguardo 
de presentación de su solicitud.

Averías en el sistema de aire 

Resolución Expedientes de 
Extranjería Islas Baleares

Asesoría

acondicionado de la Oficina 
de Extranjería
 Desde hace algunos 
días se han presentado daños 
en el sistema de climatización 
de la Oficina de Extranjería de 
Palma. 
 Fuentes de la Delega-
ción de Gobierno  nos informan 
que los expedientes siguen su 
curso normal. Lo único es que 
la atención para cita previa se 
está asignado de 9.00 a 11:30 
de la mañana y luego los fun-
cionarios se van a hacer teletra-
bajo desde sus domicilios. 
 Insisten en que no 
afectará a los usuarios de las 
tres Islas y los expedientes 
siguen su trámite, y no se tiene 
aún una fecha prevista para 
regresar a la normalidad pre-
sencial una vez se subsane el 
daño. 

Plan de 
nacionalización  
masiva
Fuente parainmigrantes.info

¿ Es cierto que hay un 
plan de nacionalización 
masiva a través de la Ley 

de Memoria Democrática? 
Recientemente nos despertá-
bamos con esta noticia publi-
cada en un periódico de tirada 
nacional.
 Ya sabéis que somos 
un despacho de abogados dedi-
camos exclusivamente a trá-
mites de extranjería y Nacio-
nalidad Española queremos 
analizar un tema como este que 
nos toca muy de fondo.
 Lo primero de todo 
es ponernos en antecedentes. 
Como ya sabéis hace casi un 
año se publicó en el BOE la 
Ley de Memoria Democrática 
a través de la cual se abría la 
posibilidad de que determi-
nados descendientes de espa-
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que  podamos conocer el criterio 
de nuestra Oficina de Extranjería. 
 Sabemos que en Barce-
lona se han concedido arraigos 
laborales solicitados después de 
la Sentencia en cuestión, pero los 
experimentos son muy arries-
gados cuando se trata de la acti-
vidad laboral de las personas.  
 Debe quedar claro que 
para solicitar una autorización de 
las denominadas de “arraigo” hay 
que estar “irregular” y por tanto, 
de momento, no se puede soli-
citar el “arraigo laboral” sin estar 
de baja en la Seguridad Social.  
 Vamos a esperar si se 
dictan instrucciones al respeto 
para tomar decisiones. Mientras 
tanto quien haya visto denegada 
su solicitud de protección inter-
nacional, ha presentado recurso y 
esté cotizando que espere a modi-
ficar su autorización o se asesore 
debidamente para lamentar una 
decisión apresurada.

Feliz Semana Santa.

L os familiares de españoles 
vieron modificada su situa-
ción en España a través del 

RD Real Decreto 629/2022, de 
26 de julio, por el que se modifica 
el Reglamento de la Ley Orgá-
nica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, 
tras su reforma por Ley Orgánica 
2/2009, aprobado por el Real 
Decreto 557/2011, de 20 de abril.
 La  normativa precitada  
no ha solucionado todos los retos 
que plantea la situación jurídica 
de los mismos en el derecho 
español.
 Desde que ha tomado 
posesión el nuevo Director 
General de Migraciones se ha 
anunciado una reforma del 
Reglamento de la Ley de extran-
jería y la posible publicación de 
una norma jurídica que aclare las 
posibilidades legales de los fami-
liares de españoles en territorio 
español y quién sabe si afectará a 
los que se encuentren en su país 
de origen y deban iniciar el duro 
proceso de la solicitud de visado.
 El gran inconveniente 
(reto donde los haya) de los fami-
liares extranjeros de las personas 
españolas de origen o que hayan 
adquirido la  nacionalidad espa-
ñola se encuentra en los consu-
lados de España de sus países de 
origen. 
 La solicitud de visados 
de los ascendientes, personas en 
la mayoría de los casos mayores 
de 65 años, que posiblemente 
no desean quedarse en territorio 
español, se deniegan por innu-
merables motivos,  pero el más 
común es la falta de garantía de 
retorno. 
 De ahí que se aprecia 
una gran discriminación para 
aquellos ascendientes que pro-
ceden de países que no requieren 
visado para entrar en territorio 
Shengen o de aquellos cuyo 
origen se encuentra en países 
que ven  sometida su entrada 

en Europa a la concesión de una 
visa. Por ejemplo, si el ascen-
diente es mayor de 65 años y se 
encuentra en la Habana, tendrá 
que ser el Consulado de España 
en la Habana que conceda el 
visado de estancia o familiar de 
comunitario con arreglo a la nor-
mativa vigente. El arraigo fami-
liar no existe en los consulados.
 Así las cosas diríamos 
que hay padres/ madres y 
padres/madres según el país de 
donde procedan y cual sea su 
localización geográfica.
 Si el ascendiente mayor 
de 65 años se encuentra en 
España no hay duda de que se 
documentará sin mayor inconve-
niente y además con una tarjeta 
cuya vigencia es de cinco años 
que le permite incluso trabajar 
por cuenta ajena y propia.  
 El estado español auto-
riza a los progenitores de espa-
ñoles de más de 65 años, titulares 
de una autorización de arraigo 
familiar a trabajar. Quizás nos 
encontremos con adultos seniors 
emprendedores cuyo talento no 
hay que desperdiciar. El otro día 
recayó una resolución de conce-
sión de autorización de residencia 
por arraigo familiar de un señor 
estupendo que cumple noventa 
años este año (1937) y que se 
encuentra autorizado a trabajar 
por cuenta propia y ajena. Cosas 
de la Ley.
 Vamos a ver  que nos 
depara el futuro legislativo y si es 
posible la mejora de las autori-
zaciones previstas en la Ley y el 
Reglamento y su tramitación.  
 Estamos esperanzados. 
Ha quedado abierta una consulta 
pública para realizar aportaciones 
a la futura reforma del Regla-
mento de extranjería. 
 No va a ser sencillo, 
pero las propuestas leídas de 
la Asociación de la Extranje-
ristas  son muy  interesantes y 
versan muy ampliamente sobre 
diferentes temas, algunos de 
los cuales son la eliminación de 
trabas burocráticas, simplifica-
ción de procedimientos, elimina-
ción de duplicidad de trámites 
entre las Oficinas consulares 
y las Oficinas de Extranjería,  
reducción de los tipos de auto-
rizaciones vigentes, unificación 
y clarificación de las distintas 
figuras de arraigo,  virtualidad de 
los antecedentes penales y poli-
ciales en los diferentes procesos 
de extranjería, clarificación de las 

autorizaciones de estancia por 
estudio y sobre todo de las auto-
rizaciones derivadas de la Ley 
Orgánica del sistema universi-
tario. 
 Se propone además la 
adaptación más estructurada y 
depurada  de la Directivas euro-
peas que afectan a la reagrupa-
ción familiar, profesionales alta-
mente cualificados, estudiantes 
y la Directiva de permiso único, 
cuya actualización propuesta por 
la Comisión europea aún no se ha 
tramitado. 
 No crean que las propo-
siciones están exentas de roman-
ticismo se propone “un visado de 
noviazgo o para contraer matri-
monio”. 
 En fin que habrá que 
actualizar conocimientos de 
nuevo y seguir esta reforma que 
se visualiza ilusionante y no sólo 
por el visado de noviazgo.
 Últimamente nos causó 
mucha preocupación la situa-
ción de los solicitantes de asilo 

La solicitud de visados de los ascendientes que 
posiblemente no desean quedarse en territorio 
español, se deniegan por innumerables motivos

El rincón de Margarita Palos Nadal, Abogado

(protección internacional) , con 
denegación de protección inter-
nacional, recurso interpuesto, 
renunciado y solicitud de arraigo 
laboral. 
 Vamos por tanto  con el 
arraigo laboral, otra cuestión que 
preocupa a muchas personas.  
 Pues bien, a pesar 
de una sentencia del Tribunal 
Supremo (TS, casación,  Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Quinta, Sentencia núm. 
103/2024 de 24/01/2024) que 
hizo sonar ríos de tinta y voceros 
tiktokers anunciando el Apoca-
lipsis, el sentido común ha prio-
rizado las resolución positiva de 
todos aquellos arraigos laborales 
que por lo menos se tramitaron 
con anterioridad a la sentencia.  
 No sé que habrá pasado 
con los solicitados posterior-
mente en Baleares,  porque pru-
dentemente creo que hay que 
esperar que desde la Dirección 
General de Migraciones se dicte 
alguna instrucción al respecto o 
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dinamizan el sector, ferias, campeonatos, 
mostras, etc. Con Govern mayor par-
ticipación en decisiones que afectan al 
sector.  Apoyamos y defendemos nuestro 
sector dentro de Ley General Turística 
“cualificación profesional”.  Información 
puntual, tramitación ayudas y muchas 
actuaciones más.

Qué eventos organiza
 Mostra de Cuina de Mallorca, 
HIPPY MARKET MAGALUF,  TAPALMA 
eventos que apuestan por prolongar 
la temporada turística más allá de los 
meses de verano y contribuyen  a la des-
estacionalización.

Entidades que colaboran
 CaixaBank, entidad bancaria 
que promueve el espíritu emprendedor 
y la iniciativa individual en vías para 
alcanzar el crecimiento económico y el 
desarrollo de la comunidad, una de sus 
prioridades de la gestión de CaixaBank 
es la de apoyar las iniciativas empresa-
riales viables.  Coca-
Cola Iberia Partners, conjuntamente 
cumplimos uno de nuestros principales 
objetivos la formación, con la ayuda de 
Coca-Cola Iberia Partners, se apoya a un 
sector estratégico para nuestro negocio. 
Hostelería #Por el clima
 Mahou-San Miguel, empresa 
distribuidora de bebidas y colaboradora 
con el sector.
 SOM Pagesos, impulsar el 
sector agroalimentario de Mallorca, ofre-
ciendo productos mallorquines de KM 0.
Otros... 
 Constituidas delegaciones 
territoriales con representación en varias 
zonas de Mallorca, en Playa de Palma, 
Palmanova/Magalug, Blanquerna, 
Lonja, Santa Catalina, Zona Portuaria,  
Alcudia, Puerto de Andratx, en proyecto 
muchas más. En contacto con: Cámara 
de Comercio de Mallorca, Autoridad 
Portuaria de Baleares - concesiones, 
Tesorería Seguridad Social- competencia 
desleal, Conselleria de Turismo, AETIB, 
Ayuntamientos, Calvià 2000- residuos, 
gestión negocio sector restauración, pro-
veedores, distribuidores….

Razones para asociaciarse 
 Defensa de los intereses 
comunes, campañas promocionales 
visibilidad sector, participación en ferias, 
eventos publicidad de tu establecimiento, 
presencia en medios de comunicación, 
encuentros empresariales, acuerdo 
entre asociados, actividades exclu-
sivas charlas, talleres….

Contacto: 696 68 59 52. 

Por Juan Pablo Blanco A

Luego de un par de encuentros 
entre Alfonso Robledo, Presidente 
del sector hostelero en Baleares 

de la CAEB y el empresario Bayro 
Fuentes se ha firmado un acuerdo de 
colaboración para que sea éste último 
el que represente a la confederación de 
cara al mercado latinoamericano que 
regentan cafeterías,  restaurantes y 
bares.  Ambos empresarios han aunado 
criterios respecto a la necesidad de que 
los hosteleros llegados de afuera nece-
sitan información valiosa de cara a sus 
negocios. Concretamente, asesoría 
desde el mismo momento en que se 
piense abrir un local, y en ese orden de 
ideas todas las exigencias burocráticas 
que surjan sobre el camino. 
 En esa línea, Robledo repre-
sentante del gremio sostiene que “por 
desconocimiento muchos negocios se 
vienen abajo arrastrando la ilusión de 
emprendimiento”, e incluso agrega que 
“algunos locales ni siquiera alcanzan a 
abrirse por falta de asesoría”. Los empre-
sarios llegados de afuera que abren un 
restaurante o un bar pueden estar más 
propensos a sufrir este tipo de riesgos 
por desconocimiento de las normativas 
municipales o la viabilidad de habilitar 
el negocio y la documentación que se 
requiere para tramitar ante la administra-
ción pública. 
 Para el empresario nacido en 
Ecuador que regenta el restaurante “La 
Casa del Sabor” y el Bar “Loyal”, ambos 
en Palma, “el colectivo de empresarios 
que proceden de Latinoamérica nece-
sitan una entidad potente como la CAEB 
que preste servicios de asesoría laboral, 
jurídica y turística”. Las necesidades – 
añade- son muchas ya que “hay hoste-
leros de nuestros países de origen que 
les cae una sanción por no saber la nor-
mativa en la ocupación de vía pública 
o papeles en regla a presentar en el 
momento de una inspección”. 
 Robledo y Fuentes acercaron 
posturas respecto a la importancia de 
los convenios de hostelería, ayudas 
públicas a la restauración, intrusismo, 
competencia desleal e información sobre 
los impuestos, entre otras cosas. Por su 
parte, desde este periódico se realizará 
una campaña publicitaria y presencial 
con la organización de eventos para 
acercar al empresariado de la hostería 
latinoamericano a la CAEB, dentro de 
esas iniciativas próximamente también 
se tendrá contacto con otros ámbitos del 
comercio de Baleares para seguir en la 
misma línea con los negocios regentados 

por latinoamericanos. 

¿Qué es la CAEB?
 La “Associació Mallorquina de 
Cafeteries, Bars i Restaurants Restau-
ración Mallorca, CAEB,  es la única aso-
ciación representativa del sector de res-
tauración en Mallorca, fue fundada en el 
año 1982. A finales del 2014, se unieron 
las dos asociaciones de restauración 
de Mallorca, lo que convirtió a nuestra 
asociación, Restauración Mallorca, en la 
única asociación con representatividad en 
la administración local y autonómica. 
 Integrada en la Confedera-
ción de Asociaciones Empresariales de 
Baleares (CAEB) es la organización más 
representativa de Baleares. Federada 
juntamente con la mayoría de las asocia-
ciones a través de Hostelería de España.
 Nuevos principales objetivos: 
trabajar por el bien de nuestro sector, 

apoyar al pequeño empresario de hoste-
lería, trabajar juntamente con empresas 
proveedoras para reavivar la actividad 
económica y potenciar la formación, 
nuestra experiencia de más de 40 años 
luchando por el sector.

¿Qué servicios ofrece?   
Trámites previos: facilitar  información 
detallada de la documentación que debe 
tener para poder desarrollar un negocio, 
normativa, reglamentación…
 En Ayuntamiento: información 
sobre el establecimiento: legalización, trá-
mites a realizar: Inicio actividad, Cambio 
de titular, Ocupación de la vía pública…
 En Conselleria de Turismo: 
Información legalización establecimiento, 
documentos obligatorios, inicio actividad, 
cambio de titular 
 En Conselleria de Sanidad: 
Información normativa vigente .Ley del 

tabaco. Alérgenos.
 Servicio asesoramiento 
básico: en materia laboral, jurídica y 
turística.
 Además: Información puntual 
de todas las novedades, normativas, o 
noticias más destacadas del sector 
mediante: email, web, SMS.
 Relaciones con otros aso-
ciados de tu zona, para poder alcanzar 
objetivos comunes. 

Y hemos trabajado en: 
 Rechazo al “Todo Incluido”. 
Revitalización Palma 365 días.  Partici-
pación Convenio Colectivo Hostelería. 
Ayudas al restaurador en caso de denun-
cias vecinales, sanitarias, administrativas. 
Denuncia intrusismo profesional y compe-
tencia. Protesta y defensa horarios, tasas, 
instalaciones de las terrazas. Desarro-
llamos y colaboramos en iniciativas que 

Entretanto, Baleares Sin Fronteras será el medio que divulgará quincenalmente las iniciativas de la CAEB, 
hostelería en aras de incentivar la afiliación de los empresarios latinoamericanos al sector.

Alfonso Robledo, presidente del sector hostelero en Baleares de CAEB, Bayro Fuentes y Juan Pablo Blanco.

Bayro Fuentes, empresario ecuatoriano, será el nuevo 
delegado para Latinoamérica de la Confederación de 

Asociaciones Empresariales de Baleares del área hostelera

Acercando el comercio latinoamericano entidades representativas

IMPORTANTE: 

CONSULTA CON ANTELACIÓN 

TUS  APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA

Atención mediante CITA PREVIA PENSIONES: (+34) 628 47 89 14

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA
Solicita CITA PREVIA: NUEVO TEL. 

Extranjería / Laboral / Derecho Penal 
y Familiar; (+34) 611 38 77 51

– Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. 

¿Quieres cobrar en España la pensión de tu país de origen?  
Consúltanos sin compromiso...

Aumenta tu pensión
gracias al convenio 
bilateral de tu país
de origen con España

¿Quieres disfrutar al
100% de tu jubilación?

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
*  Petición de Certi�cado Digital o Firma Digital

*  Presentación de escritos

*  Cambio de número de móvil 

*  Cambio de domicilio en la Seguridad Social

Extranjería / Laboral / Derecho Penal 

Tu permiso de trabajo en España
Tu trámite de nacionalidad española
Tu trámite de jubilación en España
Tus asuntos penales y de familia

PCB: ABOGADOS
QUE SOLUCIONAN
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tricciones
C. Pregunta 3: creación de 
judicaturas especializadas en 
materia constitucional,
D. Pregunta 4: reconoci-
miento del arbitraje
E. Pregunta 5: sobre formas 
de trabajo y contratos laborales
BSF: Hay otras de carácter 
consultivo…
J.C.L.L: 
Efectivamente, además tenemos 
las seis de carácter consultivo
F. Pregunta 1: apoyo de las 
Fuerzas Armadas a control de 
armas especialmente en rutas a 
centros de rehabilitación social
G. Pregunta 2: incremento de 
penas de los delitos de: (i) terro-
rismo y su financiación.
H. Pregunta 3: sobre las per-
sonas privadas de la libertad
I. Pregunta 4: la tipificación 
de tenencia de armas
J. Pregunta 5: sobre las 
armas, sus partes o piezas, 
explosivos, municiones o acce-
sorios que fueron instrumentos 
u objeto material de un delito, se 
pone a decisión popular el des-
tinarse al uso inmediato de la 
Policía Nacional o las Fuerzas 
Armadas
K. Pregunta 6: sobre la per-
tinencia de que el Estado pro-
ceda a ser el titular (propietario) 
de los bienes de origen ilícito o 
injustificado
 Un mayor detalle 
ha sido preparado por el Con-
sejo Nacional Electoral como 

En el registro electoral figuran 6316 potenciales electores
BSF: ¿Quiénes pueden 
votar?
J.C.L.L: En las Islas Baleares, 
en la zona electoral de Palma 
de Mallorca, podrán votar los 
ecuatorianos que consten en el 
padrón electoral del Consejo 
Nacional Electoral del Ecuador 
(CNE) Actualmente son 6 662 
personas las registradas, de 
las cuales 3747 son mujeres  
(56,24%) y 2915 son hombres 
(43,76%), repartidos en 9 mesas 
juntas receptoras del voto 5 de 
mujeres y 4 de hombres. 
 El actual número 
supone un aumento cercano al 
6% de electores, especialmente 
de mujeres, al comparar contra 
el padrón de octubre de 2023, 
en el cual aparecían 6 316 per-
sonas registradas.
BSF: ¿Cuál es el estimativo 
de votantes?
J.C.L.L: Como antecedentes 
los resultados del previo proceso 
electoral, realizado en octubre 
de 2023, presentaron un incre-
mento en la participación ciuda-
dana respecto al histórico. 
 En este sentido se 
espera que esa tendencia 
se amplíe y que, por tanto, se 
alcancen valores entre el 40% y 
el 60% de asistencia.
BSF: Algo que quiera 
agregar…
J.C.L.L: Se invita a la ciuda-
danía ecuatoriana, con domicilio 
electoral en las Islas Baleares, 
que se informe sobre el proceso 
electoral, la importancia de las 
preguntas abordadas. Que con-
criterio y con análisis decida sus 
preferencias en cada una de las 
11 preguntas que serán presen-
tadas en una única papeleta. 
 Cada vez que nuestros 
ciudadanos, sea en Ecuador o 
en el exterior, hacen uso de su 
derecho al voto, permiten que 
se generen una mayor represen-
tación y transparencia sobre los 
resultados que se obtengan. 
 Deben recordar que 
cada uno de sus decisiones 
afecta el resultado final. Dejar 
al destino o lo que es lo mismo 
dejar de votar debería descar-
tarse como opción. 
 Desde nuestros terri-
torios, todos los ecuatorianos 
con un único espíritu debemos 
expresar a través del voto nues-
tros pensamientos e ideas, en 
este caso sobre el abordaje del 
crimen en el Ecuador.

Por Juan Pablo Blanco Abadía 

En el último tiempo, 
Ecuador atraviesa por 
una crisis social sin pre-

cedentes. Por ello, el gobierno 
de ese país ha convocado a una 
consulta popular- referéndum, 
cuya intención es la de permitir 
que la ciudadanía participe en 
este proceso electoral que hará 
reformas parciales o enmiendas 
a la constitución. 
 La comunidad ecuato-
riana de Baleares inscrita en el 
padrón electoral podrá ejercer 
su derecho a participar en el 
Casal de Barrio, S’ Excorxador el 
21 de abril de 9am a 19h. 
 Para tener más detalles 
sobre este proceso de cambio, 
que indudablemente, tendrán 
los ecuatorianos, hemos entre-
vistado al cónsul de ese país en 
Baleares, Julio César Lalama. 

Baleares Sin Fronteras: 
¿Por qué es importante 
esta Consulta Popular- 
referéndum 2024?
Julio César Lalama: 
Es importante porque extiende 
a los ciudadanos que conforman 
el Ecuador, tanto en el territorio  
nacional como en el exterior, 
la responsabilidad para decidir 
sobre la posible realización de: 
reformas parciales a la Constitu-
ción ecuatoriana, en otros casos 
enmiendas constitucionales; así 
como como sobre la operativas 
para el abordaje de temas como 
las armas, el incremento y cum-
plimiento de pena por delitos, 
así como el destino de bienes de 
origen ilícito o injustificado, que 
implican en normativa como el 
Código Orgánico Integral Penal 
(COIP) y la Ley Orgánica de 
Extinción de Dominios (LOED).
BSF: ¿Qué puntos impor-
tantes trata esta consulta 
referéndum?
J.C.L.L: Cinco preguntas de 
carácter constitucional
A. Pregunta 1: permitir el 
apoyo complementario de las 
Fuerzas Armadas en las fun-
ciones de la Policía Nacional 
para combatir el crimen orga-
nizado
B. Pregunta 2 : permitir la 
extradición de ecuatorianos con 
las condiciones, requisitos, res-

insumo para los ecuatorianos 
registrados para votar, en el 
siguiente enlace web https://
www.cne.gob.ec/con-
sulta-popular-y-refe-
rendum-2024/ 
BSF: Nos podría describir 
la logística para el 21 de 
abril en las votaciones de 
Palma…
J.C.L.L: Se ha iniciado el des-
pliegue informativo sobre las 
preguntas, lugar de votación y 
requisitos para poder ejercer el 
derecho al voto, en la circuns-
cripción de las Islas Baleares. 
 Para ellos los canales 
utilizados son las redes sociales, 
entrega de material impreso a 
ciudadanía que asiste a la oficina 
consular, distribución de afiches 
para su ubicación en sitios que 
son frecuentados por la ciuda-
danía ecuatoriana, y, mediante  
espacios en medios de prensa 
escrita, radio y marquesinas 
(estas últimas en poblaciones 
de Mallorca, Ibiza, Menorca y 
Formentera).
 Adicionalmente se 
tiene definidos y notificados a 
los miembros de juntas recep-
toras del voto (MJRV), así como 
a voluntarios. 
 En los próximos días 
se realizarán eventos en el terri-
torio para ampliar la cantidad 
de ecuatorianos con el fin de que 
conozcan la consulta y el refe-
réndum 2024, así como incen-
tivar a tomar la decisión de par-

ticipar con su voto.
 Cabe mencionar que, 
se tienen coordinaciones con 
elementos de soporte como  
seguros, ambulancia seguridad, 
montaje, desmontaje de la dis-
posición y señaléticas, logística 
con la Policía nacional, que 
brinden mayor confianza al 
desarrollo del evento.
BSF: ¿Qué recomenda-
ciones hacen desde la 
oficina consular?
J.C.L.L: Se sugiere a la ciuda-
danía que: organice ese día su 
asistencia al recinto electoral en 
las Islas Baleares, para evitar 
aglomeraciones. 
 Que recuerde y veri-
fique que lleva consigo al recinto 
electoral un documento ecuato-
riano, que permita su identifica-
ción, sea la cédula de identidad 
o el pasaporte. 
 Que se informe por 
canales oficiales del CNE y ofi-
cinas consulares ecuatorianas  
sobre las preguntas y anexos. 
 Para ello, el CNE man-
tiene los siguientes enlaces:
https://www.cne.gob.
ec/consulta-popular-y-
referendum-2024/ donde 
podrán revisar los enunciados 
de las pregunta y sus respectivos 
anexos
https://app02.cne.gob.ec/
consultaregistroelectoral/, 
donde los ciudadanos puede 
consultar su lugar actual de 
votación.

Los ecuatorianos inscritos en el padrón electoral 
podrán votar en la Consulta Popular- Referéndum 2024

Será en S’ Excorxador, Palma

Julio César Lalama, cónsul del Ecuador en Baleares, al centro, con Juan Carlos Alava y José A. Rendón.
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grupo de c iudadanos de ese 
país residentes en Mallorca. 
 Finalmente, el pasado 
20 de marzo, Martínez se hizo 
presente en el aniversario de la 
Fundación Patronato Obrero. 

y  la  reg idora la  reg idora de 
C o m e r c i o ,  L u p e  F e r r e r  h a n 
recibido en el Ayuntamiento a 
Alexandru Lazar, cónsul hono-
rario de Rumania en Baleares, 
que asistió al encuentro con un 

Redacción BSF

El alcalde de Palma, Jaime 
M a r t í n e z  v i a j ó  a  R o m a 
en donde tuvo audiencia 

con e l  Papa Franc isco ,  tuve 
la oportunidad de pedir le por 
los palmesanos y por los Anti-
guos A lumnos de Montes ión. 
 En sus redes sociales 
d i c e  a f i r m a  q u e  “ f u e  u n 
encuent ro  muy emot ivo  para 
t oda  l a  com i t i va  y  pa ra  l os 
d e v o t o s  d e  l a  B e a t a  S a n t a 
Cata l ina Tomàs,  ún ica Santa 
mallorquina”. 
 Durante la  audiencia, 
c o m e n t a ,  s e  p r e s e n t ó  u n 
momento h is tór ico  en e l  que 
“hemos  reco rdado  la  impor -

t a n c i a  c u l t u r a l  d e  l a  ú n i c a 
San ta  ma l lo rqu ina ,  l a  Bea ta 
Santa Catalina Tomàs. Conme-
moramos los 450 años de su 
fallecimiento y rememoramos su 
influencia cultural y religiosa en 
nuestra sociedad”
 Por otra parte, el man-
d a t a r i o  p a l m e s a n o  t a m b i é n 
as i s t i ó  a  l a  ce leb rac ión  de l 
sexto aniversario de la Asocia-
ción cultural y Deportes de los 
Filipinos en Islas Baleares.
 “Una comunidad muy 
trabajadora y hospitalaria que 
nos ha recibido con los brazos 
ab ier tos  y  nos han de le i tado 
con sus tradiciones, costumbres 
y gastronomía. Hemos brindado 
por su aniversario y por los que 

vendrán”, afirma, 
 E l  a lca lde de Pa lma, 
j u n t o  c o n  l a s  r e g i d o r a s  d e 
Personas  Mayores ,  In te rcu l -
tural idad e Igualdad de Opor-
t u n i d a d e s ,  L u i s a  M a r q u é s 

El alcalde de Palma, Jaime Martínez, saluda en Roma al Papa Francisco, a quien pidió por los palmesanos y por los 
Antiguos Alumnos de Montesión.

Visita al Papa Francisco, asistencia a festejo de filipinos, reunión
con comunidad rumana y aniversario Fundación Patronato Obrero

Ayuntamiento de Palma

Una agenda marcada por la presencia del alcalde y regidoras en varios eventoss
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¡ATENCIÓN 

FAMILIAS!

un año más, llegan a

la PLAZA ESPAÑA...

¡ATENCIÓN 

FAMILIAS!

un año más, llegan a

la PLAZA ESPAÑA...

4 días  de diversión, 
 shows musicales y deliciosa
 gastronomía internacional 

6, 7, 8 y 9 de 
de junio / 2024
De 10:00 a 23:00 hs

Parque de 
las Estaciones 
de Palma

ORGANIZAN
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Por Juan Pablo Blanco A

E l colombiano, José Edgar 
Rendón, llegó a España 
el 12 de febrero de 2020, 

comenta que como todo inmi-
grante tenía sueños y metas para 
lograr consolidar una mejor 
calidad de vida. En su natal país 
comercializaba con éxito marcas 
de calzado por cuenta propia, 
incluso viajando a varias naciones 
de Sudamérica. 
 Su negocio era exitoso 
hasta que el delicado estado de 
salud de su progenitora le hizo 
frenar todos sus proyectos de 
expansión comercial. A partir de 
ese momento, comenta, hubo un 
antes y un después que le está 
marcando para siempre el rumbo 
de su desarrollo profesional. 
 Las diferentes dolen-
cias de la señora de 89 años lo 
llevaron a comprar varios reme-
dios naturales, pero en definitiva, 
fue uno el que le impactó cuando 
notó una mejoría rápida a pesar 
de su avanzada edad. 
 Y el punto de partida 

fue en el momento en que una 
doctora le recomendó un suple-
mento de origen canadiense de 
alta calidad, y entonces, la salud 
de la señora, Clementina Cardona 
dio un giro a favor de 360 grados. 
 Ese producto natural 
que le salvó la vida, Immunotec, 
dice el originario de la Dorada, 
Caldas en el centro de Colombia, 
tiene 25 años de investigación en 
el mercado, además de contar con 
80 patentes de uso. 
 “Mi madre sufría de 
artritis, EPOC, retención de 
líquidos, presión alta y otras 
dolencias propias de la edad”, 
afirma, para agregar que Immu-
notec cal, “obró en ella el poder de 
la sanación”, que ni él mismo se 
creía. 
 Más adelante, el propio 
Edgar se vio beneficiado del 
Immunocal tras ser diagnosti-
cado con un problema cardiaco. 
“Me iban a hacer un cateterismo 
y el turno fue para mí. Me tomé el 
Immunocal y no solo me evitó la 
intervención, sino que comencé a 
notar una notoria mejoría de una 
rinitis crónica, un agudo dolor 
en mi rodilla derecha que tenía 
desde hacía un año y la cura para 
mi flora intestinal que no toleraba 

ningún tipo de lácteos”.  
 El siguiente paso fue 
recomendar el producto a sus 
amigos y familiares. Después de 
haberse aliviado de sus problemas 
descritos con el plus añadido del 
positivo efecto que Immunotec 
hizo en su progenitora, Edgar fue 
más allá creando varias personas 
que hoy por hoy lo consumen. 
 No solamente, se trata 
de un producto para consumir 
sino para crear su propia línea de 
negocio. Se trata de una marca 
ampliamente recomendada 
por los propios profesionales de 
la salud, y “eso ya son palabras 
mayores”, afirma. 
 Luego de dos años, 
Edgar renunció a su trabajo de 
chef de alta cocina y se erigió en 
un precursor de este producto en 
Mallorca, donde cuenta ya con su 
propio desarrollo de negocio en el 
que generó elevados ingresos que 
se fue ganando en poco tiempo. 
 Ahora, agrega, “tengo 
una libertad financiera que 
nunca me hubiese imaginado, 
Immunotec no solo ha permitido 
mejorar la salud de vida de miles 
de personas, sino que también 
les ha abierto el camino hacia su 
propia independencia financiera. 

 “Aquí no hay ningún 
misterio, basta con que las per-
sonas interesadas lo investiguen 
y saquen sus propias conclu-
siones, especialmente cuando 
son los propios médicos los que 
le levantan el pulgar al producto”, 
dice. 
 Finalmente, Edgar 
quiere compartir su gratificante 
historia y la de personas que tam-
bién con éxito están vinculadas a 

Immunotec. Me pongo a dispo-
sición de quienes deseen infor-
marse, para añadir que “encan-
tado los atenderé para contarles 
detalladamente mi testimonio y 
hacerles saber que ellos también 
pueden cuidar su salud previ-
niendo y ofreciendo una calidad 
de vida con nuestros productos y 
generando una rentable línea de 
negocio”. 
Contacto: 641 24 70 10

Un colombiano y una mexicana irrumpen en España
con un producto de salud natural que revoluciona 

favorablemente el cuidado de la salud

La alianza salud y negocio

De la mano de José Edgar Rendón, emerge en Mallorca Immunotec, 
lo propio ocurre a nivel nacional con Araceli Carrillo que es la precursora a nivel España

José Edgar Rendón, introductor de Immunotec en Mallorca, junto a Sindy Montoya, consumidora del producto.

Araceli Carrillo, mexicana, muestra sus dos fotos originales que testimonian 
cómo Inmunocal le permitió eliminar su bocio de forma natural.

Y si lo de Edgar Rendón ha tenido repercusión en Mallorca, 
lo de Araceli Carrillo, ha sido también notable. Esta mexi-
cana que fue la impulsora de esta marca en España en su 

momento, cuenta que tuvo un problema de hipertiroidismo por 
lo que comparte su testimonio. Hace quince años desarrolló 
bocio, por lo que la alternativa de quitarle la tiroides no le gus-
taba.  
 En su relato agrega que decidió buscar algo que le ayu-
dara a regenerar la tiroides. “Como pueden ver en la foto que 
es original, actualmente no tengo bocio, no me operaron y no 
tomo medicamentos, ni hormonas hasta este momento.”. 
 Immunocal, subraya en su testimonio, “me ayudó a 
nutrir mis células, y a regenerar el problema que tenía y desde 
entonces lo sigo tomando”. 
 Al ser la artífice de la entrada de este producto en 
España, le preguntamos sobre el éxito de Immunotec y el men-
saje que le puedan enviar a las personas que no lo conozcan. 
“No es casualidad, los testimonios de la gente lo dicen todo. 
No es solo uno, son miles de mensajes de personas, cuya 
experiencia ha marcado un cambio radical en el cuidado de su 
propia salud”. 
 Esta es una línea natural descubierta hace 45 años 
en la Universidad de Mc Gill de Montreal, Canadá. Con esta 
referencia, agrega que el respaldo científico con el que cuenta 
Immunotec es muy amplio. “Es simple, les decimos a las per-
sonas que lo investiguen por ellas mismas y con los propios 
médicos. Estamos hablando de un descubrimiento científico. 
Nosotros somos los portavoces de algo que la gente debe 
conocer”. 
 Además, en su testimonio, añade que se está hablando 
cien por cien de un producto natural sin contraindicaciones. 
“No hace daño, en la comunidad médica está teniendo una 
aceptación notable, y por ende, para nosotros constituye una 
muy buena noticia. Médico que se respete debe ser escéptico, 
y debe investigar las patentes, además de los otros testimonios 
favorables de otros profesionales de la salud”.
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Por BSF

E l asado 18 febrero 2024, 
tuvieron lugar las elecciones 
municipales en la República 

Dominicana donde se eligieron 
los funcionarios de los gobiernos 
locales (alcaldes, vice-alcaldes, 
regidores, directores, sub-direc-
tores, y vocales en los munici-
pios). Reafirmándose el  Partido 
Revolucionario Moderno (PRM) 
como la fuerza más votadas para 
representar en las diferentes loca-
lidades del país. Siendo estos los 
resultados: PRM: 50.5% ; Bloque 
Nacional Progresista (PLD), 
23.7%; Rescate (FP)13.3% y Par-
tido Revolucionario Dominicano, 

PRD: 3.8%
 No obstante, dentro de 
un par de meses los dominicanos 
elegirán al nuevo mandatario que 

los gobernará en los próximos 
cuatro años. 
 Este próximo 19 de 
mayo 2024 serán las elecciones 

generales del país de los cuales 
tienen derecho al voto 7,281.763 
dominicanos y en el exterior 
863.785 datos publicado por la 
Junta Central Electoral.
 Los datos apuntan a 
que en Baleares tienen derecho a 
ejercer el voto en el padrón 1,905 
electores inscritos en el padrón. 
 Desde la Asociación 
Juan Pablo Duarte de Mallorca, 
sus portavoces invitan a esta cita 
electoral. 
 Las votaciones se rea-
lizarán el casal de S’Escorxador, 
donde se instalarán tres colegios 
electorales. Paula Báez, afincada 
en la isla hace más de veinte años, 
dijo a este periódico que habrá 
una junta central electoral que 

dará un taller de capacitación 
para mostrar el protocolo a seguir 
desde la apertura hasta el cierre 
de los colegios a los delegados que 
trabajarán en las mesas y cole-
gios electorales y a los miembros 
representativos de los diferentes 
partidos políticos.

Les recordamos lugar 
y hora de votación
Lugar: Centro Cultural Comercial 
s`Escorxador 
Fecha: domingo, 19 de mayo del 
2024
Hora: 08:00h, a 18:00h

Más informes: 
654 06 56 33 
603 06 06 32.

Los dominicanos de Baleares inscritos en el padrón electoral 
podrán votar para las presidenciales de su país

S´Excorxador es el lugar escogido donde se habilitarán tres colegios electorales

Luis Abinader 
lidera como favorito 
para las elecciones 
presidenciales 
en Dominicana

E l candidato del oficialista Partido Revo-
lucionario Moderno (PRM), Luis Abi-
nader, lidera las preferencias del elec-

torado con el 61.6 por ciento para los comi-
cios presidenciales en República Dominicana, 
según un sondeo dado a conocer reciente-
mente.
  A dos meses y medio de las comicios 
del 19 de mayo, una encuesta realizada por el 
Centro Económico del Cibao entre el 25 y el 
27 de febrero último indicó que a Abinader 
le siguen Leonel Fernández, de Fuerza del 
Pueblo (FP), con el 20.4 por ciento, y Abel 
Martínez, del Partido de la Liberación Domini-

cana (PLD), con el 9.4 por ciento.
 El resto de los aspirantes, seis en 
total, no superan el dos por ciento de las pre-
ferencias de los votantes y en algunos casos no 
rebasan el uno por ciento, según el sondeo.
 La encuesta del Centro Económico 
del Cibao también arrojó que el 0.9 por ciento 
de los encuestados respondió que no votaría 
por ninguno de los aspirantes, mientras que 
un 4.6 por ciento dijo que no sabe.
 La pesquisa fue dada a conocer por el 
presidente del PRM y coordinador de la cam-
paña de Luis Abinader, José ignacio Paliza, 
en la red social X, señalando que ese resul-
tado constituye “un estímulo para trabajar aún 
más”.
 Otros sondeos difundidos en la 
última semana señalan al actual presidente 
de la República y aspirante por el PRM con la 
mayor cantidad de seguidores.
En las elecciones municipales del 18 de febrero 
pasado, el PRM obtuvo 122 de las 158 alcaldías 
en juego ese día, contra los tres principales 
partidos de oposición, el PLD, con 15, FP con 
seis, y el PRD, con una.
 Los sufragios de febrero, preámbulo 
de los presidenciales y de legisladores, deli-
nean un mapa de cómo podrían comportarse 
los votantes el 19 de mayo, aunque voceros de 
la oposición insisten en que la próxima cita 
con las unas podría favorecerlos, al menos 
en cuanto a la configuración del Congreso 
Nacional.
Con información de Prensa Latina

Líderes opositores 
ratifican que irán 
separados a las
elecciones presidenciales
E l candidato presidencial del Partido Revolucionario 

Dominicano (PRD), Miguel Vargas Maldonado, ratificó 
este lunes que cada partido de la Alianza Rescate-RD asis-

tirá con su candidato presidencial y vicepresidencial en primera 
vuelta a las elecciones presidenciales.
 En su alocución, Vargas Maldonado resaltó el compro-
miso de los integrantes de la coalición de apoyarse entre ellos en 
una eventual segunda ronda electoral.
 “Ratificamos nuestro compromiso de rescatar al país 
y reiteramos el acuerdo establecido de que cada partido acuda 
con su candidato presidencial y vicepresidencial a la primera 
vuelta y luego respaldar a quién de nosotros clasifique a la 
segunda vuelta electoral”, expresó Maldonado.
 En tanto, Maldonado indicó que se hará de esa forma, 
con la finalidad de “ganar y realizar juntos un gobierno com-
partido que procure el bienestar del pueblo dominicano y que 
reivindique el estado social de derecho de la República Domini-
cana”.
Con Información de Teleuniverso.com

Luis Abidaner, presidente de la República Domini-
cana se perfila para repetir mandato en los 
siguientes 4 años, según las encuestas.

Integrantes de la asociación en un acto de reconocimientos. (Foto archivo).

Dominicanos en el Casal de Inmigrantes en una charla de la Asociación, Juan 
Pablo Duarte.
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Por BSF

E l Consejo de Ministros ha 
aprobado, a propuesta del 
Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones, 
el balance de la gestión de la 
crisis migratoria desencadenada 
hace dos años por la invasión de 
Ucrania.
 La ministra Saiz ha 
explicado que el informe presen-
tado hoy al Consejo de Ministros 
es el balance de dos años muy 
complicados para el pueblo ucra-
niano, “en los que la comunidad 
europea ha demostrado con 
creces su compromiso con la paz 
y con los derechos humanos”.
 Según los datos reco-
gidos en el informe, desde el esta-
llido de la guerra más de 200.000 
personas afectadas por el conflicto 
en Ucrania han recibido Protec-
ción Temporal en nuestro país, 
lo que ha sido posible gracias a 
la coordinación entre todas las 
administraciones. Un esfuerzo 
que sitúa a España como el 
quinto país de la Unión Europea 
por número de concesiones. Del 
total de personas con protección 
temporal, tres de cada diez son 
menores de 18 años (2.639) y seis 
de cada diez, mujeres (122.306).
 Asimismo, el informe 
refleja la rápida integración 

en España de las personas des-
plazadas desde Ucrania. Buena 
muestra de ello ha sido la rápida 
escolarización de los estudiantes, 
un total se ha escolarizado a 
37.000 estudiantes, de los que 
29.400 son menores. Además, 
cerca de 21.000 personas con pro-
tección temporal están dados de 
alta en la Seguridad Social, más de 
la mitad, mujeres. 
 Un 38% de las personas 
que trabajan lo hacen con con-
trato indefinido a tiempo com-
pleto; el 21%, a tiempo parcial y 
el 10% con contratos estacionales 
fijos.
 Otro de los aspectos 
destacados en el balance de dos 
años del conflicto ha sido la crea-
ción por el Ministerio de Inclu-
sión de cuatro Centros de Recep-
ción, Atención y Derivación 
(CREADE). Centros habilitados 
en Madrid, Barcelona, Alicante 
y Málaga, provincias con mayor 
población ucraniana desde antes 
de la guerra, donde se ha atendido 
desde su apertura a 176.357 per-
sonas y se ha documentado a más 
de 108.000.
 Actualmente, perma-
necen alojadas cerca de 14.000 
personas desplazadas dentro del 
Sistema de acogida de Protección 
Internacional y Temporal.

 Con relación al futuro, 
Elma Saiz ha reiterado la nece-
sidad de asegurar la protección de 
los ciudadanos dada la situación 
actual de Ucrania, “se están explo-
rando alternativas a la protección 
temporal, como vías de migración 
legal, estatus de residencia espe-
cial o acceso a la protección inter-
nacional”, ha dicho.

Atención completa 
desde el inicio del conflicto
 Desde el inicio de la 
guerra, el Gobierno ha adop-
tado las medidas necesarias, con 
carácter de urgencia, para atender 
una crisis humanitaria que exigía 
una rápida respuesta. Un trabajo 
intenso que permitió atender a 

las más de 8.000 personas que 
llegaban a España cada semana, 
agilizando los trámites para con-
ceder la protección temporal en 
24 horas o adoptando medidas 
urgentes y fondos específicos para 
atenderlas.
 El Gobierno aprobó 
dos reales decretos dos Reales 
Decretos con subvenciones 
directas, cerca de 80 millones de 
euros, a comunidades autónomas 
y entidades locales para atender, 
informar y orientar, proporcionar 
alojamiento o prestaciones econó-
micas a estas personas.
 Por su parte, la creación 
de los CREADE fue fundamental 
para documentar y dar una pri-
mera acogida a los miles de per-

sonas desplazadas. En pocos días 

se duplicó la capacidad del sis-
tema de acogida: 5.000 nuevas 
plazas en los primeros 15 días a 
las que se sumaron 6.000 adicio-
nales en las siguientes semanas.

Actuación coordinada
 El Ministerio de Migra-
ciones ha contado con la colabo-
ración del resto de administra-
ciones públicas, sociedad civil, 
entidades privadas y ONG. Un 
esfuerzo conjunto que ha permi-
tido actuar de una forma rápida y 
eficaz tanto en la documentación 
de las personas desplazadas como 
en la normalización de la atención 
sanitaria, escolarización y educa-
ción, atención a menores, ayuda 
al empleo, alquiler de vivienda 
o la dotación de suministros en 
los CREADE, entre otras muchas 
intervenciones y trabajos de logís-
tica.

Más de 1.400 millones 
de euros invertidos
 En estos dos años de 
guerra, La inversión de España 
ha superado los 1.400 millones de 
euros, ya que, además de fondos 
del Gobierno estatal ha contado 
con cofinanciación de la UE. 
Ahora están pendientes otros 50 
millones de euros de la aceptación 
final de la Comisión Europea.

El Gobierno aprueba el informe con el balance de gestión
de la crisis migratoria tras dos años de guerra en Ucrania

España ha dado protección a más de 200.000 personas huidas de Ucrania

El Gobierno aprueba 
diversas medidas 
de mejora de los
procedimientos 
de gestión de la 
Seguridad Social
Por BSF

Amplía el plazo al 30 de junio para que los autó-
nomos societarios aporten determinados datos 
sobre su actividad

 El Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migra-
ciones, ha aprobado un Real Decreto que incluye 
diversas medidas para clarificar varios proce-
dimientos de gestión en el ámbito de la Seguridad 
Social, que supondrán una mayor seguridad jurídica 
para los ciudadanos.
 En primer lugar, la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS) amplía el plazo hasta el 30 
de junio para trabajadores autónomos societarios 
que deban de presentar la documentación prevista 
en el artículo 30.2.b) de los puntos del 1º al 8º del 
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de 
datos de trabajadores en la Seguridad Social, para que 
comuniquen ciertos datos sobre su actividad, nece-
sarios en el nuevo sistema de cotización del RETA en 
función de los rendimientos netos, que entró en vigor 
en 2023.
 En segundo lugar, el Real Decreto modi-
fica el Reglamento General de Recaudación, por el 
que se clarifican las condiciones del fraccionamiento 
en el reintegro de las prestaciones indebidamente 
percibidas, con un importe mínimo de 100 euros 
mensuales y hasta un máximo de 5 años. También 
se extiende la obligatoriedad de la domiciliación ban-
caria en el pago de las cuotas a los trabajadores del 

Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 
Agrarios, en el periodo de inactividad, y para los tra-
bajadores con convenios especiales con la Seguridad 
Social. Esto permitirá una mayor seguridad jurídica 
para estos trabajadores.
 Por último, se modifica el Reglamento sobre 
Cotización y Liquidación, donde se incorpora el desa-
rrollo reglamentario necesario para aplicar la cuota 
de solidaridad a partir de 2025 para los salarios más 
altos que queden por encima de la base máxima. 
Esta medida, que tiene un componente distributivo, 
se desplegará gradualmente, partiendo de cuotas de 
alrededor del 1% en 2025, hasta alcanzar valores alre-
dedor del 6% en 2045, y forma parte de la reforma de 
pensiones.

Consejo de Ministros aprueba Real Decreto que incluye medidas para clarificar procedimientos de gestión de la Seguridad 
Social, con mayor seguridad jurídica para los ciudadanos.
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BSF

L a ministra de Inclusión, 
Seguridad Social y Migra-
ciones, Elma Saiz Delgado, 

ha manifestado que para preservar 
el estado de bienestar, España nece-
sita un ingreso neto anual de entre 
200.000 y 250.000 inmigrantes hasta 
el año 2050.
 Saiz subrayó, durante una 
intervención ante el Senado, la impor-
tancia de atraer a trabajadores extran-
jeros dentro de un contexto de migra-
ción regulada y segura, y enfatizó que 
ello no sustituye la prioridad que es 
mejorar la empleabilidad de la pobla-
ción española. No obstante, resaltó 
que existen numerosas vacantes en 

BSF

S i llevas tu móvil contigo, como 
casi todos, estás acostum-
brado a que sea tu cámara de 

fotos, tu monedero, tu GPS, tu reloj 
y, como anunció la Policía Nacional, 
pronto también será tu DNI.
 En un vídeo de su cuenta 
de TikTok, han anunciado que 
pronto se podrá utilizar el DNI desde 
el móvil «para cualquier proceso de 
registro público o privado como la 
apertura de una cuenta bancaria, el 
registro de un hotel o el alquiler de un 
vehículo».
 “En breve podrás llevar tu 
DNI de forma virtual en tu móvil. 
Podrás identificarte y acreditar tu iden-
tidad, mostrando esta imagen electró-
nica del documento mediante un QR, 
que estará firmado electrónicamente 
por la Policía”, explica la agente en el 
vídeo que te compartimos.
 Esta aplicación fue men-
cionada por el ministro de Interior en 
la inauguración de las instalaciones 
de la Unidad de Documentación de 
la Policía Nacional en El Vendrell 
(Tarragona) en marzo de 2023 y ahora 

distintos sectores de la economía que 
no se logran cubrir, aun cuando la cifra 
de afiliaciones a la Seguridad Social 
alcanza niveles récord.
 Saiz también señaló que 
los inmigrantes contribuyen significati-
vamente a la Seguridad Social, repre-
sentando el 10% de sus ingresos y 
solo el 1% de los gastos. Y basándose 
en un informe de la Comisión Europea 
sobre el envejecimiento, advirtió 
que sin la migración, la población 
activa en Europa se reduciría drásti-
camente, evidenciando la necesidad 
de aproximadamente 50 millones de 
trabajadores de terceros países para 
mantener estable la fuerza laboral 
europea.

parece que ya estaría muy cerca se 
ser una realidad.
Hacia una identidad europea única
 En dirección hacia una 
identidad digital unificada en Europa, 
la reciente iniciativa anunciada por 
la Policía se alinea con el esfuerzo 
de establecer una identidad digital 
europea común. En el contexto de la 
urgencia digital subrayada por la pan-
demia, la Comisión Europea presentó 
un proyecto para un monedero digital 
unificado para los estados miem-
bros. Este monedero digital permitiría 
realizar una amplia gama de proce-
dimientos digitales a través de una 
sola plataforma, simplificando desde 
el pago de multas hasta el proceso 
de registro en hoteles, entre otros trá-
mites.
 Ursula von der Leyen, pre-
sidenta de la Comisión Europea, en 
2020, destacó la propuesta de una 
identidad electrónica europea segura 
y confiable. Esta identidad permitiría 
a los ciudadanos de Europa llevar a 
cabo diversas operaciones, desde 
tributarias hasta el alquiler de vehí-
culos, con una tecnología que asegure 
el control sobre el uso y manejo de 
los datos personales. Esta iniciativa 
representa un paso significativo hacia 
la modernización y unificación digital, 
facilitando la interacción de los ciuda-
danos europeos con servicios digitales 
en todo el continente.

España necesita hasta 250.000 inmigrantes al año
para mantener el estado de bienestar

En breve, mediante QR firmado 
por la Policía: DNI en el móvil

Datos

La ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Elma Saiz Delgado
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IMPORTANTE: 

CONSULTA CON ANTELACIÓN 

TUS  APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA

Atención mediante CITA PREVIA PENSIONES: (+34) 628 47 89 14

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA
Solicita CITA PREVIA: NUEVO TEL. 

Extranjería / Laboral / Derecho Penal 
y Familiar; (+34) 611 38 77 51

– Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. 

¿Quieres cobrar en España la pensión de tu país de origen?  
Consúltanos sin compromiso...

Aumenta tu pensión
gracias al convenio 
bilateral de tu país
de origen con España

¿Quieres disfrutar al
100% de tu jubilación?

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
*  Petición de Certi�cado Digital o Firma Digital

*  Presentación de escritos

*  Cambio de número de móvil 

*  Cambio de domicilio en la Seguridad Social

Extranjería / Laboral / Derecho Penal 

Tu permiso de trabajo en España
Tu trámite de nacionalidad española
Tu trámite de jubilación en España
Tus asuntos penales y de familia

PCB: ABOGADOS
QUE SOLUCIONAN

BSF

L os Registros Civiles en 
España enfrentan crí-
ticas y desafíos signifi-

cativos debido a problemas 
c o n  l a  i m p l e m e n t a c i ó n 
del  nuevo sistema infor-
mático Dicireg, según han 
expresado funcionarios y 
Letrados de la Administra-
ción de Justicia (LAJs). 

 E s t o s  p r o b l e m a s 
fueron discutidos tanto en 
la última Conferencia Sec-
torial de Justicia como en 
la reunión del Consejo del 
Secretariado,  destacando 
el estancamiento en la efi-
cacia del servicio debido a 
dif icultades técnicas y la 
carga de trabajo incremen-
tada. 
 Como solución,  se 
contempla la aplicación de 

inteligencia artificial (IA)
p a r a  f a c i l i t a r  l a  t r a n s i -
ción de datos del sistema 
Inforeg anterior al proble-
mático Dicireg.
 El  nuevo Registro 
C i v i l ,  d i s e ñ a d o  p a r a 
modernizar y agilizar los 
p r o c e s o s  r e g i s t r a n d o 
e v e n t o s  v i t a l e s  c o m o 
cambios  de  sexo,  nacio-
nalidades, y más, aún no 
cumple  con las  expecta-
tivas. 
 A pesar de la inten-
ción de crear un sistema 
más integrado y accesible, 
los retrasos en su imple-
mentación y la ejecución 
apresurada han causado 
numerosos inconvenientes. 
 C a r l o s  A r t a l ,  d e 
l a  U n i ó n  P r o g r e s i s t a 
d e  L e t r a d o s  J u d i c i a l e s 
(UPSJ), critica la falta de 
Registros Civiles exclusivos 
según lo  mandatado por 
la ley, señalando que solo 
hay 16 de tales registros en 

toda España, lo que com-
plica aún más la situación.
 La implementación 
del  Dicireg ha s ido pro-
b l e m á t i c a ,  c o n  r e p o r t e s 
de  fa l los  técnicos  y  una 
inter faz  compl icada  que 
ha ralentizado los proce-
dimientos en vez de facili-
tarlos. 
 Es ta  s i tuac ión  ha 
l levado a una sobrecarga 
de trabajo para los LAJs, 
q u i e n e s  a d e m á s  d e b e n 

manejar  casos  del icados 
sin el apoyo adecuado del 
sistema. 
 L a  p r o p u e s t a 
d e  s o l u c i ó n  i n c l u y e  l a 
mejora del  software,  una 
r e o r g a n i z a c i ó n  e s t r u c -
tural para permitir Regis-
tros Civiles exclusivos en 
mayor número, y un apoyo 
format ivo  y  de  recursos 
humanos más robusto para 
manejar eficientemente la 
carga de trabajo actual.

Justicia pretende resolver el colapso de 
los Registros Civiles mediante IA

¿Solución informática?
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Invitados: 
Representantes de entidades sociales

(ONG,S y representantes del tercer sector)
Abogados expertos de extranjería

(Trámites en la o�cina de extranjería)
Portavoces de los Cuerpos de Seguridad del Estado

(llegadas de pateras y procedimientos a seguir)
Exposición de autoridades estatales, autonómicas y municipales
(Conselleria de Asuntos Sociales, Delegación de Gobierno y Ayuntamientos)

 Organizado por                                   Con la colaboración del periódico  Colabora

Martes 23 de abril 
de 2024

De 15:30 a 20:30 hs
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PCB

P a r a  v i a j a r  a  E s p a ñ a , 
ya  sea  con  v i sado  de 
turista o sin visado, ten-

dremos que acreditar que cum-
p l imos  c ie r tos  requ is i tos  de 
entrada, entre ellos, el del alo-
jamiento. Para demostrar donde 
nos alojaremos durante nuestro 
periodo de estancia en España en 
muchas ocasiones recurrimos a 
una carta de invitación. Es decir, 
aquella que nos hace algún amigo 
o familiar que reside en España 
por la cual nos invita a alojarnos 
en su domicilio durante nuestra 
visita. 
 Esta carta de invitación 
nos servirá durante el periodo que 
hayamos decidido permanecer 
en España, siempre por tiempo 
inferior a 90 días, para acreditar 
donde nos alojaremos. 
 Es por tanto, un docu-
mento temporal que no nos per-
mitirá permanecer en España por 
más del tiempo por el que nos han 
invitado y con el máximo de 90 
días.

Incumplimiento   
 Pero, ¿qué ocurre si 
alguien viene con una carta de 
invitación y se queda más de 90 

días en España?

 Os recordamos que el 
tiempo máximo que un extranjero 

puede permanecer en España 
como turista y, por tanto, sin tener 
una autorización de residencia, es 

de 90 días. Por tanto, la primera 
consecuencia de no regresar al 
país de origen o de procedencia 

es que el extranjero pasará a 
estar en situación irregular en 
nuestro país. 
 Esto implica que podría 
ser objeto de una sanción, ya sea 
una sanción económica o bien, 
una orden de expulsión, con la 
cons i gu i en te  p roh i b i c i ón  de 
entrada.
 Por otro lado, la carta de 
invitación implica un compromiso 
de retorno al país de procedencia, 
el cual se estaría incumpliendo 
al  no regresar y quedarse en 
España.
 El invitante, como tal, 
tendrá que garant izar  que e l 
invitado regresa al país de pro-
cedencia una vez finalizado el 
periodo de estancia previsto. 
 Por lo tanto, si el extran-
jero decide quedarse en España 
esta decisión puede traer graves 
consecuencias también por el 
invitante, al incumplirse ese com-
promiso de retorno, que pueden 
derivar en importantes sanciones 
económicas al ser una infracción 
grave de la ley de extranjería.
 En este caso las multas 
puedes  ascender  a  l os  500 
o 600 euros, que es el importe 
habitual, pero las multas podrían 
llegar incluso hasta los 100.000 
euros si consideran que la infrac-
ción cometida es muy grave.

Carta de invitación y su incumplimiento
Asesoría

¿Qué ocurre si venimos a España con una carta de invitación y no regresamos a nuestro país de origen? 
¿Quedaré de forma irregular? ¿Y qué le sucede a la persona que me ha invitado?

BSF

E n medio del debate político actual 
en España, el partido político Vox 
ha propuesto una serie de medidas 

para regular el uso de la nacionalidad 
española por parte de ciudadanos marro-
quíes que han conseguido el DNI y pasa-
porte español. Esta propuesta ha gene-
rado controversia y ha avivado el debate 
sobre la inmigración y la integración en 
el país.
 Según el partido político Vox, 
se hace necesario hoy día es necesario 
establecer un control más estricto sobre 
aquellos ciudadanos marroquíes que han 
adquirido la nacionalidad española, espe-
cialmente en lo que respecta a uso de su 
nacionalidad anterior a la que han tenido 

de renunciar para conseguir la naciona-
lidad española.
 Cuando se hace todo el proceso 
de nacionalidad española el mismo cul-
mina cuando se hace la jura o promesa 
de nacionalidad. 
 En este acto, que es posterior a 
la concesión de la nacionalidad es como 
decimos un acto sencillo y rápido en el 
que se debe jurar o prometer fidelidad al 
rey, a la constitución española y renunciar 
o no a la nacionalidad de origen.
 Hay que tener en cuenta que en 
determinados supuestos en los que podrá 
conservar la nacionalidad de origen y que 
son los siguientes países:
    Como podéis ver,  hay otros 
países con los que España no tiene doble 
nacionalidad y por tanto deben renunciar 
obligatoriamente a su nacionalidad de 

origen para poder así adquirir la espa-
ñola. Aquí encontramos ciudadanos de 
EEUU, Marruecos, Senegal, Alemania, 
Italia, Canadá, etc.

Control del uso 
de la nacionalidad 
 Lo que pide VOX es controlar el 
uso que le dan los ciudadanos españoles 
de origen marroquí a dicha nacionalidad 
española.
 ¿Cómo hará el control del uso 
de dicha nacionalidad? El partido político 
VOX Melilla pide que se haga un mayor 
control del padrón en la ciudad de Melilla.
 Además el líder del partido en 
dicha ciudad autónoma de Melilla, José 
Miguel Tasende, ha anunciado que lle-

vará estas propuestas al Congreso de los 
Diputados. Recordando que actualmente 
la doble nacionalidad está limitada a los 
países iberoamericanos, Filipinas, Guinea 
Ecuatorial, Portugal, Francia, Andorra y la 
población Sefardí.
 “Un ciudadano investido de una 
o más nacionalidades solo puede ejercer 
una sola nacionalidad a la vez. Tal ejer-
cicio es el de la nacionalidad activa. Un 
ciudadano no podría mantener simultá-
neamente dos vidas en dos estados dife-
rentes, lo cual le inhabilitaría para cumplir 
con sus obligaciones y el goce de sus 
beneficios. 
 La  nac iona l idad que no se 
ejerce es la pasiva, que no se pierde 
pero tampoco se puede ejercer”, explicó 
Tasende.

Vox pide más control 
sobre los nacionalizados de origen marroquí
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IMPORTANTE: 

CONSULTA CON ANTELACIÓN 

TUS  APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA

Atención mediante CITA PREVIA PENSIONES: (+34) 628 47 89 14

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA
Solicita CITA PREVIA: NUEVO TEL. 

Extranjería / Laboral / Derecho Penal 
y Familiar; (+34) 611 38 77 51

– Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

– Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de parejas de hecho, 
separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. 

¿Quieres cobrar en España la pensión de tu país de origen?  
Consúltanos sin compromiso...

Aumenta tu pensión
gracias al convenio 
bilateral de tu país
de origen con España

¿Quieres disfrutar al
100% de tu jubilación?

– Derecho Penal
– Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social:
*  Petición de Certi�cado Digital o Firma Digital

*  Presentación de escritos

*  Cambio de número de móvil 

*  Cambio de domicilio en la Seguridad Social

Extranjería / Laboral / Derecho Penal 

Tu permiso de trabajo en España
Tu trámite de nacionalidad española
Tu trámite de jubilación en España
Tus asuntos penales y de familia

PCB: ABOGADOS
QUE SOLUCIONAN
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 En cuestiones relacio-
nadas con el personal de con-
ducción, para obtener el per-
miso municipal de conductor de 
autotaxi, se añade la exigencia 
de estudios mínimos en el nivel 
de título de graduado en ESO, 
EGB o GES. Además, la validez 
del permiso municipal es prorro-
gable si durante los últimos cinco 
años se ha trabajado al menos 
veinticuatro meses.
En relación con las licencias, 
en caso de que se conceda una 
licencia definitiva a personal 
asalariado en posesión de una 
licencia estacional, esta licencia 
debe revocarse (art. 16.8) y sobre 
la concesión de licencias, pre-
valecen los asalariados con un 
mínimo de un año de antigüedad 
(art. 16.3.a). 
 Con el nuevo texto 
reglamentario, se ha depurado el 
previo eliminando duplicidades 
con la normativa aprobada ante-
riormente. Se ha realizado una 
revisión y actualización del proce-
dimiento sancionador para ade-
cuarlo a la mejora de la técnica 
jurídica, y para evitar cualquier 
posible conflicto competencial.

Redacción BSF

E l Ayuntamiento de Ibiza 
modificará su reglamento 
del taxi para adaptarlo a la 

ley autonómica y la actualización 
de esta normativa se debatirá 
durante la próxima sesión ple-
naria, que tuvo lugar el martes 
26 de marzo. Se trata de una 
propuesta consensuada con los 
principales colectivos que repre-
sentan al sector porque se han 
incorporado la mayor parte de 
sus alegaciones.
 “Necesitamos un texto 
normativo que actualice y mejore 
la regulación de la prestación del 
servicio público de autotaxi del 
municipio de Ibiza de la manera 
más adecuada para responder a 
las necesidades actuales de los 
usuarios. El vigente reglamento 
se aprobó hace más de 20 años, 
periodo durante el cual se han 
producido múltiples e impor-
tantes cambios normativos, 

sociales y tecnológicos, así como 
en la realidad del mercado de 
transporte en el que este servicio 
se desarrolla y por ello conside-
ramos que debemos adaptar la 
normativa a la situación actual, 
e incluir las novedades de la ley 
autonómica”,  ha manifestado el 
concejal de Transporte Público de 
la capital de Ibiza, Rubén Sousa. 
 De hecho, la reciente 
modificación normativa de la Ley 
4/2014 de 20 de junio de trans-
portes terrestres y movilidad 
sostenible de las Islas Baleares, 
operada por la Ley 1/2024, de 16 
de febrero, de mejora de la regu-
lación de los servicios de trans-
porte con vehículos de hasta 
nueve plazas en las Islas Baleares 
(BOIB de 22 de febrero de 2024) 
ya obliga por su propia natura-
leza a la modificación del vigente 
teglamento del taxi.
 Además, con este regla-
mento, el Ayuntamiento de Ibiza 

quiere contribuir al impulso 
de una movilidad sostenible, 
en los términos recogidos en la 
Ley 10/2019, de 22 de febrero, 
de cambio climático y transición 
energética. Sobre los objetivos 
genéricos de carácter normativo 
que se quieren conseguir con 
la sustitución del reglamento 
vigente destacan cubrir posibles 
vacíos legales por falta de regu-
lación ante nuevas situaciones 
sobrevenidas, actualizar la nor-
mativa de acuerdo con la realidad 
social, tecnológica y legislativa 
existente en el día de la fecha, 
reestructurar el texto preexistente 
para una mayor claridad norma-
tiva y recoger un régimen sancio-
nador más completo y acorde con 
el desarrollo del transporte a la 
empresa. Ibiza.
 En cuanto a los obje-
tivos concretos, el concejal de 
Transporte Público del Consis-
torio de Ibiza señala que con 
este documento se mejoran los 
procesos de control de calidad y 
seguridad de las personas usua-
rias y del personal de conducción 
del sector, se reduce el impacto 
de la movilidad motorizada sobre 
el medio ambiente, promoviendo 

las tecnologías de propulsión más 
sostenibles los órganos de repre-
sentación del sector y regular sus 
funciones y representatividad.
 Por tanto, los cambios 
necesarios para la actualización 
del nuevo Reglamento se han 
concretado en su articulado, 
de manera resumida, en los 
siguientes aspectos:
 Se recoge el incremento 
de plazas a autorizar por vehí-
culo, quedando fijado en nueve 
plazas, incluido el conductor. En 
cuanto a la defensa de los poten-
ciales usuarios, se blindan servi-
cios esenciales, y se considera el 
rechazo de estos servicios como 
infracción muy grave (art. 96 x). 
 Se entienden como ser-
vicios esenciales los que tengan 
origen o destino en centros sani-
tarios, puertos, aeropuerto, y 
como potenciales usuarios per-
sonas con movilidad reducida. 
También se ha incorporado, para 
velar por el decoro en el servicio, 
la obligatoriedad de uniforme; 
uniforme que ha sido validado, 
con respecto al personal de con-
ducción femenino, por el Ins-
tituto Balear de la Mujer (IB 
DONA).

El Ayuntamiento de Ibiza, el primero
de la isla que adaptará su reglamento 

del taxi a la ley autonómica

Ibiza

“La normativa vigente se aprobó hace más de 20 años. Necesitamos un texto normativo que actualice y mejore la regulación 
de la prestación del servicio público de autotaxi de la capital de la manera más adecuada para responder a las necesidades 

actuales de los usuarios”, ha manifestado el concejal de Transporte Público de la Ciudad, Rubén Sousa.

Ayuntamiento 
de Ibiza 
continuará con 
actuaciones para 
evitar abandono 
de vehículos y 
adoptará medidas 
para mejorar la 
ordenación del 
aparcamiento 
en el municipio

E l Ayuntamiento de Ibiza 
continuará con las actua-
ciones para evitar el aban-

dono de turismos y adoptará 
medidas para la ordenación del 
estacionamiento en el municipio 
como, por ejemplo, reduciendo 
el tiempo máximo que un vehí-
culo puede estar aparcado en 
la misma zona para facilitar la 
rotación, limitando a 72 horas 
el estacionamiento a parkings 
disuasorios y restringiendo el 
acceso de vehículos de grandes 
dimensiones.

 El Plan de choque 
contra los vehículos abando-
nados en el municipio comenzó 
el pasado 8 de marzo con una 
intervención policial en la zona 
de sa Joveria, donde se identi-
ficaron 53 vehículos. El artículo 
57 de la ordenanza municipal 
de circulación limita el estacio-
namiento de un vehículo en la 
misma zona a un máximo de 15 
días. 
 Por lo tanto, a partir 
de los 15 días, si la Policía Local 
comprueba que los vehículos 
inspeccionados continúan allí se 
podrán interponer denuncias. 
Además, los agentes también 
comprobarán si los vehículos 
disponen del pertinente seguro 
obligatorio (no contar con ella 
puede implicar una sanción de 
900 euros) y si han pasado la 
Inspección técnica de vehículos, 
ITV (no haberla pasado durante 
la fecha correspondiente está 
penalizado con 200 euros).
 El Ayuntamiento de 
Ibiza ha recordado que esta 
actuación en Sa Joveria se 

inició debido a las quejas por las 
malas condiciones en las que se 
encuentra la zona, donde tam-
bién se habían concentrado resi-
duos y basura que suponían un 
riesgo de incendio. En tan solo 
dos días el servicio municipal de 
Limpieza retiró más de 5.000 
kilos.
 Además, esta inicia-
tiva contra los vehículos aban-
donados se ampliará a otras 
zonas del municipio donde se 
han detectado concentraciones 
de abandono de coches y de 
vehículos aparcados durante 
más de 15 días con el objetivo de 
mejorar la ordenación del apar-
camiento y favorecer la rotación 
de turismos. Además, el Ayunta-
miento de Ibiza está analizando 
modificaciones en la ordenanza 
de circulación para, en caso de 
necesidad, adaptarla a la futura 
Zona de Bajas Emisiones que 
marca la ley a las administra-
ciones insulares y a los ayunta-
mientos de más de 50.000 habi-
tantes.
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Las numerosas ponentes tuvieron como invitadas a la Directora General de 
Cooperación e Inmigración, Catalina Albertí y la directora de Interculturalidad 
e Igualdad de Oportunidades, Francisca Sampol

Redacción BSF

D esde el Ayuntamiento 
de Palma nos hacen 
llegar la invitación a 

un grupo de colombianos 
que participaron en un docu-
mental alusivo dirigido por 
Margarita Martínez Esca-
llón, aborda la resiliencia y la 
forma como muchas mujeres 
de todas las regiones de 
Colombia, que han vivido la 
violencia en carne propia, se 
han unido con el objetivo no 
solo de buscar la justicia sino 
para crear un mejor país.
 Entre las historias 
de estas colombianas que 
luchan por la paz, se cuentan 
las de madres de los jóvenes 
que fueron reclutados por el 
Ejército para llevarlos a zonas 
de conflicto, asesinarlos y 
hacerlos pasar por integrantes 
de la guerrilla muertos en 
combate, los tristemente 
denominados “falsos posi-
tivos”.
 El documental, cuyo 
título completo es Cuando las 
aguas se juntan: una historia 
de mujeres y paz, se grabó 

durante la emergencia sani-
taria del Covid 19, y narra la 
lucha de 45 mujeres. Ellas 
hablan de sus cicatrices y la 
forma como lograron fortale-
cerse para poder seguir ade-
lante y luchar.
 A lo largo de este año, 
desde su estreno, el docu-
mental se ha proyectado en 
festivales -uno de estos, el 
Festival Internacional de Cine 
de Cartagena, Ficci- y eventos 
de cine, en más de 20 países.
 La producción, que 
tiene una duración de 85 
minutos, tuvo el apoyo de 
ONU Mujeres, la Comisión de 
la Verdad y la Embajada de 
Suecia en Colombia. 

El documental 
llega a Palma
 En esta oportunidad 
el Centro Flassaders acogió 
a un centenar de personas 
de la  comunidad colom-
biana, entre ellas represen-
tantes del Círculo de Mujeres 
Colombianas en Mallorca, 
cuyo impulsor para su crea-
ción ha sido el cónsul de 

Palma, Rafael Arizmendi. 
 A l g u n a s  p a r t i -
c i p a r o n  c o m o  p o n e n t e s 
en el encuentro que tuvo 
como invitadas a la Direc-
tora General de Coopera-
ción e Inmigración, Cata-
lina Albertí y la directora de 
Interculturalidad e Igualdad 
de Oportunidades,  Fran-

cisca Sampol, que destacó 
el aporte de la mujer inmi-
grante al desarrollo social y 
económico de las Islas, y a 
la vez destacó que España 
se encuentra dentro del ran-
king de países con culturas 
más influyentes del mundo, 
además que las personas 
migradas de Sudamérica con 

nacionalidad española ya 
supera el 52%.  
 E n  e s e  s e n t i d o , 
Sampol anotó que Palma 
como capital toma una rele-
vancia significativa al con-
templar más de 170 naciona-
lidades diversas registradas 
conviviendo en la sociedad 
mallorquina. 
 E n  s u  i n t e r v e n -
ción indicó que promover 
la interculturalidad favo-
rece dinámicas inclusivas en 
todos los procesos de sociali-
zación, aprendizaje y convi-
vencia. 
 De la misma manera 
reivindicó el especial sig-
ni f icado de  las  mujeres 
migrantes finalizando con el 
mensaje que “las mujeres, 
como las aguas, cuando se 
juntan crecen, y son capaces 
de  hacer  cosas  marav i -
llosas”.

El consulado de Colombia de Palma en colaboración con el 
Ayuntamiento de Palma proyectó un documental 

dedicado a las mujeres y a la paz

“Cuando las aguas se juntan”

En la convocatoria participó el Círculo de Mujeres Colombianas en Mallorca
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Solidaridad

BSF

P r o c e d e n t e s  d e  B e i r u t 
(Líbano),  este mediodía 
han llegado al aeropuerto 

Adolfo Suárez Madrid-Barajas 
en  vue lo  comerc ia l  un  to ta l 
de  27  personas ,  in tegran tes 
de cinco fami l ias de naciona-
lidad siria, dentro del Programa 
Nacional de Reasentamiento de 
Refugiados de España. 
 Se t ra ta de personas 
que par t ic iparon en mis iones 
de selección l levadas a cabo 
en 2023 por la Secretar ía de 
Estado de Migraciones en coor-
d inación con la  Organizac ión 
In ternac ional  para las Migra-
ciones (OIM), pero su traslado 
a España había quedado pen-
diente por  d i ferentes mot ivos 
médicos y/o administrativos. 
 Las gestiones relacio-
nadas con e l  t ras lado desde 
L íbano  fue ron  asumidas  por 
la  Organización Internacional 
pa ra  l as  M ig rac iones  (O IM) 
por  encargo de la  Secretar ía 
de Estado de Migraciones, que 
se encargó de la coordinación 
de la operación de recepción 
de las personas reasentadas en 

el  aeropuerto y su der ivación 
a los recursos de acogida del 
Sistema Nacional de Acogida, 
gestionado por el Ministerio de 
Inc lus ión,  Segur idad Socia l  y 
Migraciones. 
 En  e l  d i spos i t i vo  de 
l legada y recepción han part i-
c ipado un tota l  de 14 inst i tu-
ciones, organismos y entidades. 
 Así, han tomado parte 
la Subdirección de Programas 
de  P ro tecc i ón  I n t e rnac i ona l 
de  l a  Sec re ta r í a  de  Es tado 
de Migraciones; la Of ic ina de 
A s i l o  y  R e f u g i o  ( O A R ) ,  e l 
Minister io de Inter ior;  la OIM; 
e l  ACNUR;  AENA Aeropuer to 
Barajas; la Policía de Fronteras 
(CEFRONT); la Policía Cientí-
f ica;  la Comisaría Aeropuerto 
Bara jas ;  la  Guard ia  C iv i l  de 
Barajas;  e l  equipo médico de 
Cruz Roja;  CEPAIM; ACCEM; 
CEAR; y APIP-ACAM.
 De las 27 personas que 
han l legado a España, 14 son 
hombres y 13 mujeres. Entre los 
integrantes de las cinco familias 
sirias, 16 son menores de edad. 
 Las cinco familias, una 
vez en España, han sido deri-
vadas al  Sistema de Acogida, 

donde se les acompañará en el 
itinerario de preparación para la 
autonomía que facil ita su inte-
gración en nuestro país.

Programa Nacional 
de Reasentamiento 
de Refugiados en España
 El Consejo de Ministros 
aprueba anualmente los Pro-
gramas Nacionales de Reasen-
tamiento,  que ofrecen protec-
ción a personas refugiadas pro-
cedentes de países afectados 
por  conf l ic tos y graves cr is is 
humanitarias. 
 E l  c o m p r o m i s o  d e l 
Gobierno de España con este 
programa se incluye en las prio-
r idades globales de reasenta-
miento identificadas por el Alto 
Comisionado de las Naciones 
Un idas  pa ra  l os  Re fug iados 
(ACNUR). 
 El pasado 9 de enero 
se acordó el Programa Nacional 
de Reasentamiento  de Refu-
giados en España para el año 
2024, a través del que se mate-
r i a l i z a b a  e l  c o m p r o m i s o  d e 
reasentamiento en España de 
1.200 personas refugiadas a lo 
largo del año.

Llegan a Madrid cinco familias sirias 
con 27 personas en el marco 

del Programa Nacional de 
Reasentamiento de Refugiados

Un dispositivo integrado por 14 instituciones, organismos 
y entidades se ha encargado de recibir a las personas 

refugiadas, procedentes de Beirut. 
 Las cinco familias sirias, en las que hay 16 menores de edad,

han sido derivadas a los recursos que ofrece el Sistema de Acogida 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 
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Ibiza / Mallorca / Gente destacada

Juan Pablo Blanco A

Una mujer no solo brilla por 
su talento en el momento 
de escribir, también por su 

historia de superación personal 
al narrar su autobiografía en dos 
ediciones. Aydee Núñez, regenta 
en Eivissa una tienda en la que 
vende materiales de construcción. 
Dice estar muy agradecida con la 
Isla que le abrió las puertas hace 
25 años, donde se siente a gusto. 
Esta empresaria, nacida en un 
Patate-  San Jorge,  Ecuador, 
decidió escribir parte de su drama 
que vivió junto a sus hermanos, 
y por infortunios de la vida, su 
madre decidió quitarse la vida 
cuando ella tenía 3 años y medio. 
 En definitiva fue una tra-
gedia que marcó la vida de sus 
otros tres hermanos pequeños 

Juan Pablo Blanco A

Adriana Santana sigue fes-
tejando sus cuarenta años 
de carrera musical. Es una 

artista que ha recorrido los cinco 
continentes cantando con grandes 

en aquel entonces. Ellos se divi-
dieron y tomaron rumbos dife-
rentes con var ios fami l iares. 
Aydee, que l leva cuatro años 
entregada a la edición de sus 
dos libros titulados “Buscando tu 

artistas como José Luis Rodrí-
guez, “El Puma”. Se le recuerda 
como la única integrante feme-
nina del mítico grupo “Los Bravos, 
entre otros artistas”. 
 A sus espaldas,  esta 
artista nacida en Uruguay y resi-
dente en Mallorca, se ha desta-
cado como solista y bailarina. 
Cabe mencionar que desde muy 

amor” cuatro gotas en un oceano 
y “El amor que encontré en ti”, 
gotitas de amor, se centra en el 
encuentro con sus hermanos que 
residen en el País Vasco.
 Siempre le ha gustado 

joven incursionó en el mundo del 
modelaje y hoy por hoy sigue 
apareciendo en varios carteles de 
promoción de publicidades. 
 Nos comenta que está 
preparando un concierto “Latín 
Flamenco” con el maestro Ben-
jamín Habichuela, un destacado 
de la música española que com-
partió escenario con el mítico, 

escribir, pero hasta hace poco 
optó por presentar las dos pri-
meras ediciones de la tr i logía 
que saldrá más adelante. El acto 
formal en el que dio a conocer 
su trabajo se realizó en el Centro 

Paco de Lucía. 
 Actualmente, Adriana es 
presidenta de la Asociación Uru-
guaya Música Arte y Cultura, y 
a la vez secretaria de la Federa-
ción de Asociaciones FIME, por lo 
que siempre está participando en 
eventos solidarios para entidades 
sociales u ONGS que necesitan 
ayudas. 

Cultural de Jesús- Eivissa. 
 E s t a  m a d r e  d e  u n a 
estudiante de derecho nos indica 
que sus libros se consiguen en 
Amazon o en la Librería Hipérbole 
de Ibiza.

 D e s d e  l a  r e d a c c i ó n 
de Baleares Sin Fronteras le 
deseamos éxitos en sus próximas 
presentac iones  mus ica les ,  y 
por supuesto la esperamos en 
la siguiente edición de la Feria 
de Comercio Latinoamericana a 
realizarse del 6 al 9 de junio en 
la explanada del Parque de las 
Estaciones de Palma.

Aydee Nuñez, la historia en la que se narra el drama
que vivió desde niña con el suicidio de su progenitora

Cantante uruguaya prepara su concierto de Latín Flamenco

La escritora Aydee Núñez, de rojo, y su hija Ivón, de verde, con Raquel Corral y Horacia Balda. Aydee en los actos de presentación de sus libros.

Adriana Santana, artista con cuatro décadas de trayectoria profesional en los cinco continentes 
está preparando un concierto que denominó “Latin Flamenco” con la colaboración del gran maestro 
español Benjamín Habichuela (foto izquierda)

Una escritora ecuatoriana residente en Ibiza plasma en dos libros 
pasajes de su vida y de sus pequeños hermanos en aquel entonces
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